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aumente 
sus beneficios 

aplicando el 
REGIMEN CONTINUO 

en la elaboración 
de sus mostos

VENTAJAS Su gran rapidez evita la oxidación.
DE LOS EQUIPOS Reducen en un 90 % la mano de obra.

AUTOPRENS" Candes rendimientos reales: de 10.000 a 100.000 kgs'/h.
n c n m c M  Sin producción apreciable de bajos.DE REGIMEN CONTINUO 118 de ejj^¡enc¡a.

Plena garantía en nuestro servicio.
Estamos preparados para estudiarle 
cualquier tipo de instalaciones completas.

SIEMPRE HAY UNA SOLUCION!

M A R Z O L A
SOLICITE REFERENCIAS E INFORMACION A:
MARROBAN Y REZOLA s.a.

LOGROÑO : M. Villanueva, 11 - Tels. 2111 04 -0 5 -0 6  - Apatdo. 2 
> ^ M A 0 R|d  - 1 4 :  Paseo del Prado, 40 - Teléfono 2396550  

V D eleg ac io nes  en MERI0A, PONFERRADA Y SEVILLA ,
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Continua...
...DECRETO 118/1973, de 12 de enero, por el 
que se aprueba el texto de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario.
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Viene de la página 40 
cas mejorables. La misma exención se 
aplicará a las fincas declaradas ejem
plares, mientras conserven dicha cali
ficación.

Disposición Transitoria 14
Seguirán en vigor las disposiciones 

sobre fincas incautadas por el Instituto 
de Reforma Agraria.

Disposición Transitoria 15
Las cuestiones de derecho intertem 

poral gue no estén previstas en las nor
mas de carácter transitorio contenidas 
en esta Lev se resolverán con arreglo a 
los criterios gue informan las disposicio
nes transitorias del Codigo Civil.

Disposición Final Derogatoria
1. Quedan derogadas las disposicio

nes siguientes:
Real Decreto-lev de 7 de enero de 

1927, en cuanto se refiere a la coloniza
ción repoblación interior v demás ma
terias objeto de la presente Ley.

Lev de 26 de diciembre de 1939 so
bre colonización de grandes zonas.

Lev de 27 de abril de 1946 sobre 
expropiación de fincas rústicas por cuu- 
sa de interés social.

Lev de 27 de abril de 1946 sobre co- 
colonización de interés social.

Lev de 21 de abril de 1949 sobre co
lonización v distribución de la propiedad 
de las zonas regables.

Decreto-lev de 20 de mavo de 1949 
sobre atribución de facultades al Direc
tor general de Colonización en materia 
de expropiación forzosa.

Lev de 15 de iulio de 1952 sobre ex
plotaciones ejemplares v calificadas.

Lev de 15 de julio de 1952 sobre pa
trimonios familiares.

Lev de 3 de diciembre de 1953 so
bre fincas mejorables salvo disposicio
nes adicionales, modificada la tercera 
por la Lev de 12 de mayo de 1956.

- Ley de 30 de marzo de 1954, modifi
cando la de 27 de abril de 1946, de colo
nizaciones de interés local.

Ley de 15 de iulio de 1954 sobreu- 
nidades mínimas de cultivo.

Lev de 17 de iulio de 1958, aclaran
do v completando la de 21 de abril do 
1949, antes citada.

Lev 30/1959, de 11 de mayo, sobro 
permuta forzosa de fincas rústicas,

Ley 13/1962, de 14 de abril sobre 
fincas mejorables.

Ley 15/1962, de 14 de abril, modifi
cando la de 21 de abril de 1949, sobre 
colonización v distribución de la propie
dad de las zonas regables.

Lev de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de 8 de noviembre de 
1962.

Lev 54/1968, de 27 de Julio, sobre 
régimen de las tierras adguiridas porel 
Instituto Nacional de Colonización o a- 
fectadas por sus Planes.

Lev 54/1968 de 27 de iulio de Orde
nación Rural.

Lev 27/1971 de 21 de iulio sobre Co
marcas v Fincas mejorables.

2. Quedan igualmente deroqadas las 
disposiciones de .carácter general con 
rango de Lev relativas a la colonización 
ordenación rural o concentración par
celaria con exclusión por tanto, de las 
singularmente aplicables a z o n a s  o co
marcas determinadas.

3. No obstante los preceptos de ca
rácter tributario contenidos en las Leyes 
a que se refieren los apartados anterio
res continuarán en vigor con el alcance 
aue resulte de la íeqislación fiscal vi- 
qente.

4. Continuará en viqor la Lev 35/ 
1971 de 21 de julio de creación del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

Usted es hombre de ideas...
...aquí íe esperamos.

Su chispa, la necesitamos.
— ¿Sabe hacer, crítica constructiva Vinícola?
— ¿Artículos técnicos sobre la Vid?
— ¿O prefiere escribir sobre economía?
— ¿Tiene noticias interesantes de su región Vinícola?

LA PAMPANA DE BAGO, tiene sus páginas para promover las in
quietudes de Vd, hasta el extremo que siempre que lo deseé tendrá nues
tro consejo al respecto, pues queremos descubrir nuevas inteligencia 
dentro de nuestro campo. Escríbanos.
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T a l e s  fincas, sin e m b a r 
go, no serán inscritas en el Registro de 
¡a Propiedad mientras no aparezca su 
dueño o fuese procedente inscribirlas a 
nombre del Estado conforme a la legis
lación vigente.

2 El Instituto está facultado den
tro de los cinco años siguientes a la fe
cha del Acta, para reconocer el domi
nio de estas fincas a favor de quién lo 
acredite suficientemente y para ordenar 
en tal caso gue se protocolicen las co
rrespondientes rectificaciones del Ac
ta de Reorganización, de las cuales el 
Notario expedirá copia a efectos de su 
incripción en el Registro de la Propie
dad con sujeción al mismo régimerí 
del Acta.

3. Transcurridos los cinco años, a 
aue se refiere el párrafo anterior, el Ins
tituto remitirá al Ministerio de Hacienda 
a los efectos determinados en la legis
lación sobre Patrimonio del Estado, re
lación de los bienes cuyo dueño no hu
biese aparecido con mención de las si
tuaciones posesorias que figuren en el 
Acta de Reorganización.

4. El Instituto queda facultado para 
ceder en precario al Ayuntamiento a 
aue corresponda el cultivo de las fincas 
sin dueño conocido que nadie posea, 
mientras el Ministerio de Hacienda no 
resuelva lo pertinente sobre el destino 
de tales fincas.

Artículo 206
1. Las tierras sobrantes durante' 

un plazo de tres años, contados desde 
aue el Acuerdo de Concentración seai 
turne, podrán ser utilizadas p a r a  la 
subsanación de los errores que se ad
viertan, cuando sea procedente. Trans 
curridos dichos tres años, el Instituto 
cuspondrá de las tierras sobrantes pa-

l a! Destinarlas a finalidades que 
eneficien a la generalidad de los agri- 

S ore?- ?? ,a zona. También podrán 
híLr?dlstribuidas conforme a lo esta- 
nm?ido u!? e.¡ Libro II, d e s t i n a d o  el 
P ecK °AbJ®n'do a ¡duales finalidades, 
dan i l  . l^dicar,as al Municipio, Enti
no iah?a!)Menor 0 Hermandad Sindical 
oara nnnd?res^v Ganaderos de la zona 
a h i ip r í?  dastmen preferentemente 
aarírniÍoS familiares para trabajadores 
dades n L pPr cae,?ta a¡ena o a finan- 
de foo ? ■  beneficien a la generalidad
tambiónaqriCÜt(?res de la zona. Podrán 
entrenansubastadas por el Instituto 
das pian?oae ? las Entidades indica- 
cadn aDí£cl° deJ remate que será apli- 

a tiñes análogos a los anteriores.

2. Transcurridos los tres años, se 
reflejará en un acta complementaria de 
la de reorganización de la propiedad, la 
adjudicación de dichas fincas, que se 
inscribirán en el Registro a favor del 
adjudicatario o rematante.

3. Durante los indicados tres años 
el Instituto podrá ceder en precario el 
cultivo de las tierras sobrantes al Muni
cipio, Entidad Local Menor o a la Her
mandad Sindical de Labradores y Ga
naderos.
' SECCION 4a PUBLICACIONES Y 

COMUNICACIONES 
Artículo 207

1. El Instituto está obligado a co
municar cuanto antes al Reqistrador de 
la propiedad correspondiente y al Nota
rio del Distrito:

a) Los términos municipales afec
tados por los Decretos u Ordenes minis 
teriales en los que se determinen zonas 
de concentración.

b) La determinación del perímetro 
de cada zona y sus rectificaciones.

c) Las resoluciones o hechos que 
ponqan término al procedimiento, sin 
que la concentración parcelaria se lle
ve a cabo.

2. Los Registradores de la Propie
dad en las notas de d e s p a c h o  que 
extiendan sobre los títulos relativos a 
fincas rústicas situadas en términos mu 
nicipales afectados por la concentra
ción y en las certificaciones relativas 
a las mismas, indicarán, en su caso, la 
existencia de la concentración, salvo 
que les conste que están excluidas de 
ella, o que sean ya fincas de reempla
zo resultantes de dicha concentración

3. Cuando la concentración parce
laria afecte solo a parte de una finca 
¡nerita, se expresará por nota marginal 
la descripción de la porción restante 
en cuanto fuera posible o, por lo menos 
las modificaciones en la extensión y lin
deros. La inscripción coservará toda 
su eficacia en cuanto a esta porción 
restante.

La operación reqistral podrá practi
carse en cualquier tiempo a costa del 
Instituto en virtud de certificación ex
pedida por este Organismo a instancia 
del titular reqistral o sus causa-habien
tes.

4. Los Notarios harán las oportu
nas advertencias en los documentos 
que otorquen.

5. El carácter de finca excluida de 
la concentración parcelaria se podrá 
expresar en el Registro al inscribir cu-
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alquier título en que así se consigne ba
jo la responsabilidad del funcionario 
autorizante o en nota marqinal practica 
da por constarle directamente al Re
gistrador, o en virtud de certificación 
del Instituto o acta notarial.

Artículo 203
Iqualmente 'se hará comunicación 

de la zona afectada por la concentra
ción parcelaria al Ministro Fiscal para 
que asuma la defensa de las personas 
cuyos intereses están a su cargo y es
pecialmente la de los titulares indeter
minados o en iqnorado paradero. Ten
drá, a efectos de esta defensa, las mis
mas facultades que los particulares.

Artículo 209
1. Las encuestas sobre las Bases 

y sobre el Proyecto de concentración 
a que se refieren los artículos 183 v 197 
de la presente Ley se abrirán mediante 
avisos insertos tres días en el tablón de 
anuncios del Avuntamiento y, en su ca
so en el de la Entidad Local que corres
ponda haciendo público que durante el 
plazo de treinta días, a contar desde la 
última inserción prorroqable por el Ins
tituto v por dos períodos iquales, esta
rán expuestos en el Avuntamiento los 
documentos correspondientes.

2. Además de las encuestas a que 
se refiere este artículo, el Instituto po
drá publicar en la misma forma cual
quier otro extremo del expediente de 
concentración cuando lo estime con
veniente.

Artículo 210
Terminadas las encuestas, las Ba

ses v el Acuerdo de concentración apro 
bados por el Instituto se publicarán por 
éste mediante un aviso inserto una so
la vez en el “ Boletín Oficial” de la pro
vincia y por tres días en el tablón de a- 
nuncios del Ayuntamiento v en el de 
la Entidad Local correspondiente, ad
virtiendo que los documentos estarán 
expuestos durante treinta días, a con
tar desde la inserción del último aviso 
y que dentro de dichos treinta días po
drá entablarse recurso ante el Ministro 
de Aqricultura.

Artículo 211
1. Todas las comunicaciones que 

havan de dirigirse a los propietarios, 
titularse de derechos reales y situacio
nes jurídicas v, en qeneral, a las perso
nas afectadas por los trabajos de con
centración parcelaria se podrán reali
zar por medio de edictos, cuya inser
ción en los tablones de anuncios del 
Ayuntamiento y Entidad Local corres

pondientes y en el “ Boletín Oficial” de 
la provincia surtirá los mismos efectos 
que las Leves atribuyen a las notifica
ciones v citaciones.

2. No obstante cuando las perso
nas afectadas por la concentración pro 
moviesen individualmente reclamacio
nes o interpusieran recursos las inci
dencias de unas u otros se entenderán 
personalmente con el reclamante a re
currente a cuyo efecto este habrá de 
expresar, en el escrito en que promue
va la reclamación un domicilio dentro 
del término municipal de que se trato 
y en su caso la persona residente en el 
mismo a quien hayan de hacerse las 
notificaciones.

SECCION 5a REVISION 
Artículo 212

La revisión de oficio de los actos ad 
ministrativos dictados en materia de con 
centración parcelaria se ajustarán a lo 
dispuesto en la leqislación sobre proce
dimiento administrativo.

Artículo 213
1. Los acuerdos adoptados por el Ins

tituto en materia de concentración parce 
laria podrán ser recurridos en alzarla 
ante el Ministro de Aqricultura dentro 
del plazo de quince días desde que se 
notificaren.

Si el acuerdo se publicase o no
tificase mediante avisos o edictos, el 
plazo será de treinta días a contar des
de la inserción del último en el tablón 
o boletín correspondiente.

2. Durante el término señalado pa
ra recurrir en alzada estará de mani
fiesto el expediente, a disposición ae 
los interesados para que éstos pueoan 
examinarlo v formular, en el mismo es
crito en que interponqan la alzada anw 
el Ministró, las alegaciones que convei

a su derecho.
3. Los recursos de alzada serán

tituto.
Artículo 214

El acuerdo de concentración dicta
do por el Instituto sólo podrá ser im
pugnado si se infrinqieran las formal- 
dades prescritas para su elaboración v 
publicación o si no se ajustase a < 
Bases de la concentración a que s- 
fieré" el artículo 184.

Articulo zio ,án
Los recursos de alzada solo PJ 

ser interpuestos por los titulares a 
derecho subjetivo o de un inter?s ° U 
to, personal y leqítimo, en el a
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que los motive v podrán presentarse 
tanto en el Instituto como ante el Mi
nistro de Aqricultura.

Artículo 216
1. Todo recurso gubernativo cuya 

resolución exija un reconocimiento pe
ricial del terreno sólo será admitido a 
trámite, salvo que se renuncie expresa
mente a dicho reconocimiento, si se de 
posita en las oficinas del Instituto la 
cantidad que éste estime necesaria pa
ra sufraqar el coste de las actuaciones 
periciales que requiera la comproba
ción de los hechos alegados.
El Instituto no podrá exiqir en cada ca
so más de veinte pesetas por finca o 
parcela en concepto de honorarios, ni 
de quinientas pesetas a cuenta de los 
qastos de dietas v desplazamientos del 
Perito'..

2. La liquidación definitiva de los 
qastos periciales se practicará uniendo 
los comprobantes que acrediten la rea
lidad v la cuantía de los gastos. El Mi
nistro acordará, al resolver el recur
so la Inmediata devolución al interesa
do de la cantidad depositada, si los 
qastos periciales no hubieren llegado 
a devengarse o se refieren a la prueba 
pericial que fundamente la estimación 
total o parcial del recurso.

Artículo 217
,1. Transcurridos tres meses desde 

la interposición de un recurso de alza
da sin que se notifique su resolución, 
se entenderá desestimado y quedará 
expedita la vía procedente.

2. Si recayere resolución expresa 
el Plazo para formular el recurso que 
S ce?a se contará desde la notifica
ron de la misma.

Artículo 218
i. Aqotada la vía administrativa, po- 

oia interponerse recurso contencioso’ 
«ministrativo que sólo será admisible 

VICI° sustancial en el procedimien- 
u" P°r lesión en la apreciación del va- 
w e as fincas- siempre que la dife- 

.entre el valor de las parcelas 
i¡H°Jta2as D9r el recurrente v las reci- 
innn deSDués d® la concentración su- 
J a' cuando menos perjuicio de la 
1 xta D®rte del valor de las primeras, 
irimiñ; * t- 0 de* recurso contencioso 

ministrahvo se ejecutará, en lo posi- 
ue forma que no implique perjuicio

para la concentración. El Ministerio de 
Aqricultura podrá promover la expropia 
ción de los derechos declarados en la 
sentencia en la medida necesaria pa
ra evitar la rectificación de una concen 
tración va realizada o con el acuerdo 
de concentración definitivamente apro
bado, o proponer al Gobierno, si hubie
se causa leqal para ello,' la suspensión 
o inejecución del fallo.

SECCION 6a EJECUCION
Artículo 219

Terminada la publicación del acuer 
do de concentración el Instituto siem
pre que el número de recursos presen
tados contra el mismo no exceda del 
cuatro por ciento del número total de 
propietarios podrá dar posesión provi
sional de las nuevas fincas, sin perjui
cio de las rectificaciones que proce
dan como consecuencia de los recur
sos oue prosperen.

Artículo 220
1. El acuerdo de concentración po

drá ejecutarse previo apercibimiento 
personal ñor escrito mediante compul
sión directa sobre aquellos que se re
sistieran a permitir la toma de posesión 
de las fincas de reemplazo dentro de 
los términos v en las condiciones pre
viamente anunciadas por el Instituto.

2. Desde que los participantes reci
ban del Instituto la posesión provisional 
o definitiva de las fincas de reemplazo 
aozarán, frente a todos, de los medios 
de defensa establecidos por las Leyes 
penales, civiles v de policía.

Artículo 221
Dentro de los treinta días siguientes 

a la fecha en que las fincas de reempla
zo sean puestas a disposición de los par
ticipantes oara que tomen posesión de 
ellas los interesados podrán reclamar, a- 
compañando dictamen pericial, sobre 
diferencias superiores al dos por ciento 
entre la cabida real de las nuevas fincas 
v la que conste en el título o en el ex
pediente de concentración. Si la recla
mación fuera estimada, el Instituto podrá 
seqún las circunstancias, rectificar el a- 
cuerdo, compensar al reclamante con 
cargo a la masa común o, si esto último 
no fuera posible, indemnizarle en metá
lico.

Articulo 222
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Firme el Acuerdo a que se refiere el 
artículo 200, el instituto extenderá y au
toriza el Acta de Reorganización de la 
propiedad donde se relacionarán y des
cribirán las fincas resultantes de la con
centración o fincas de reemplazo, con 
las circunstancias necesarias para la ins 
cripción de las mismas en el registro de 
la Propiedad. Se consignarán también 
en este d o c u m e n t o  los derechos 
distintos del dominio existentes sobre 
las antiguas parcelas, o parcelas de pro
cedencia que impliquen posesión de las 
mismas v la finca de reemplazo sobre la 
que hayan de recaer tales derechos de
terminada por los interesados o, en su 
defecto, por el Instituto relacionándose 
asimismo los demás derechos reales 
y situaciones jurídicas que hayan podi
do ser determinados en el período de in
vestigación v la finca sobre la que ha
yan de establecerse. Se consignarán 
iqualmente los derechos reales que que
den constituidos sobre las fincas de 
reemplazo en qarantfa de obligaciones 
contraídas con el Instituto u otros Orga
nismos DÚblicos con ocasión de la con
centración.

Artículo 223
El Acta de Reorganización de la Pro

piedad será protocolizada por el Nota
rio que haya formado parte de la Comi
sión Local o por el que le haya susti
tuido, v las copias parciales que expi
da, que podrán ser impresas servirán 
de título de dominio a los participantes 
en la concentración correspondiendo al 
Instituto promover la inscripción de di
chos títulos en el Reqistro de la Pro
piedad. Para su protocolización con el 
Acta, se remitirá al Notario un plano de 
la zona concentrada autorizado por ei 
Instituto. Otro igual se remitirá al Regis 
tro de la Propieadad.

Artículo 224
La inscripción de los títulos de con

centración en el Registro de la Propie
dad se realizará de acuerdo con las ñor 
mas establecidas en el artículo 235 de 
la presente Lev.

CAPITULO III
Efectos de la concentración 

SECCION 1a EFECTOS DURANTE EL 
EXPEDIENTE 
Artículo 225

1. La publicación del Decreto de

clarando de utilidad pública la concen
tración parcelaria o, en su caso, la de 
la Orden ministerial que acuerde esta 
mejora atribuirá al Instituto la facultad 
de instalar hitos o señales, la de obli
gar a la asistencia a las reuniones de 
las Comisiones, la de exiqir los datos 
que los interesados posean o sean pre
cisos para la investigación de la propie
dad v clasificación de tierras, y la de 
establecer un plan de cultivos v apro
vechamiento de la zona mientras se 
tramita el excediente de concentración 
Los que cometan cualquier infracción 
resultante de lo anteriormente dispues
to incurrirán en multa de cien a quinien 
tas pesetas.

2. Los propietarios y cultivadores 
están obliqados desde la publicación 
del Decreto u Orden ministerial que a- 
cuerde la concentración a cuidar de las 
parcelas sujetas a ella con la diligencia 
proDia de un buen padre de familia, 
cultivándolas a uso v costumbre da 
buen labrador. No podrán en su conse
cuencia, destruir obras, esquilmar la 
tierra ni realizar ninqún acto que dis- 
minuva el valor de tales parcelas. S ilo  
hicieran, incurrirán en multa de cuantía 
doble a la disminución de valor que hu
biese experimentado la aportación, sin 
perjuicio de deducir de ésta el Importa 
del demérito sufrido.

3 Las multas a que se refiere esta 
artículo serán impuestas por el Gober
nador Civil de la provincia, previo ex
pediente tramitado por el _ Institutoico 
audiencia del int°rsado e informe de i 
Hermandad Sindica! de Labradores 
Ganaderos.

Artículo 226 .
Las meictas que los Dropie&  

realicen en los terrenos comprendió® 
dentro de la zona a concentrar después i 
de la aprobación de! Decreto n, en s 
caso, de la Orden ministerial declara 
do de utilidad núblicá la concen tra , 
parcelaria de dicha zona no serán t 
das en cuenta al efecto de clasl'cL 
valorar las tierras a menos aue ie‘ 
lización de tales mejoras haya siao 
torizada por el Instituto.

Artículo 227 u 
1. La inclusión de una carcmae 

concentración da luqar mientras»

Agento Comercial Colegiado

VIMOS T A L C O H O L E S
Av. José Antonio, 66
M A D R I D - 1 3

Tais.

J4U 
2 47 1 

í 2 477!
Conwe9r*'

i Oficina»: 1
6
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el procedimiento correspondiente, a la 
extinción del retracto de colindantes 
del derecho de permuta forzosa y de
más de adquisición que se otorguen por 
las Leyes para evitar los enclávados o 
la dispersión parcelaria, salvo que la 
demanda se hubiera interpuesto antes 
de la inclusión.

2. Sin embargo, si alguna parcela 
comprendida en ía zona fuera después 
obieto de exclusión, ei plazo para inter
poner la demanda empezará a contarse 
nuevamente desde el día en que el ti
tular del derecho tuviera o debiera te
ner conocimiento del acuerdo de ex
clusión.

Artículo 228
Las resoluciones dictadas en el ex

pediente de concentración parcelaria no 
quedarán en suspenso por las cues
tiones judiciales que se planteen entre 
particulares sobre ios derechos afec
tados por la concentración.

Artículo 229
1. Será potestativo dar efecto en el 

expediente de concentración a las trans 
misiones o modificaciones de derechos 
que se comuniquen después de comen
zada la publicación de las bases.

2. Si la variación solicitada se pro
duce como consecuencia de procedi
mientos ejecutivos o en cualquier otro 
caso en que no conste el consentimien
to de alquno de los que como interesa
dos fiquren en las bases, el Instituto, 
en el caso de que decida dar trámite 
a, la solicitud, deberá citar para aleqa- 
ciones a los interesados, quienes po
drán impuqnar la resolución que recai
ga si ésta acordare alterar las Bases. 
SECCION 2a EFECTOS DEL ACUERDO

DE CONCENTRACION 
Artículo 230

. | dominio v los demás derechos 
n?n v situaciones jurídicas que ten- 
rímJ?0/  base ,as í c e la s  sujetas a 

ntruClon Pasarán a recaer inalte- 
mnĤ ?obre las fincae ds reemplazo del 
tph£ViCon ,as circunstancias que es- Wlece la presente Ley.
nroj ¡ o b s t a n t e  las servidumbres 
variao es se extinquirán, serán conser- 
dn S’ nr!0dlf|cadas o creadas de acuér
denos!! aSj exidencias de la nueva or- 
anación de la propiedad.

, Artículo 231
drán 2S arrendatarios v aparceros ten- 
tra to s -^ 0 3 la rescisión de sus con“S|n paqar indemnización en el 
¿rrooS 9ue no ,es conviniere la finca 

eemplazo donde hayan de instalar

se.
Este derecho sólo será eiercitable an
tes de la toma de posesión de la finca 
de reemplazo.

Artículo 232
1. Los derechos y situaciones Jurí

dicas que no hubieran sido asignados 
en las Bases a su legitimo titular no que 
darán perjudicados por las resolucio
nes del expediente de concentración, 
aunque estas sean firmes pero sólo po
drán hacerse efectivos, por la vía judi
cial ordinaria y con sujeción a las ñor 
mas de este artículo, sobre las fincas 
de reemplazo adjudicadas a quien en 
las Bases apareciera como titular de las 
parcelas de procedencia objeto de ta
les derechos o situaciones antes de la 
concentración y, en su caso, sobre la 
compensación en metálico a que se re
fiere el artículo 240.

2. Los derechos se harán efectivos 
sobre fincas de reemplazo o porciones 
segregadas de ellas que sean de carac
terísticas análogas y valor proporcio
nado a las parcelas de procedencia a- 
constituían su objeto.

S i las f i n c a s  análogas exis
tentes en el lote de reemplazo hubie
ran pasado a tercero protegido por la 
fe pública registral e| titular de ios de
rechos o situaciones sólo tendrá dere
cho a justa indemnización.

3. La determinación de las fincas o 
porciones segregadas de ellas sobre las 
que recaerán lós derechos o situacio
nes corresponde al Instituto, que la rea
lizará: a) a la vista del mandamiento 
judicial de anotación preventiva de la 
correspondiente demanda, a fin de refe
rir e! mandamiento a fincas determina
das, b) de no ordenarse la anotación, 
en trámite de ejecución de la sentencia 
que declare los derechos o situaciones.

4. Los acuerdos del Instituto se no
tificarán a los interesados y serán nr.u- 
rrip es conforme a las normas ce la r;e - 
sente Lev en materia de concentración 
oarcelaria si no se ajustan a lo dispues
to en este artícuio.

5. La resolución dei Instituto será 
título suficiente para hacer constar, en 
su caso en el Reqistro la división o se
gregación a cuyo efecto expresará las 
circunstancias necesarias.
Para ésta ceterminación no rigen las 
normas sobre indivisibilidad de unida
des agrarias.

Artículo 233
1. Asalto lo especialmente dispues

to en esta Ley, una vez inscritas las fin-
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Distribuidor exclusivo para España de los vinos finos de Rioja
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BILBAO, Alameda San Mamés, 49 - Tels. 31 47 54 y 32 66 94.
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cas de reemplazo los antiguos asientos 
relativos a una parcela de procedencia 
sólo podrán invocarse por el titular y 
causa-habiente de las situaciones regís
trales frente a quien figuró en las Bases 
como titular de la parcela o frente a los 
causa-habientes de éste que no gocen 
de la fe pública registra!. En tales ca
sos no podrán oponerse las nuevas Ins
cripciones.

2. Los titulares y causa-habientes 
de las situaciones regístrales expresa
das en los antiguos asientos podrán pe
dir su traslación sobre las fincas de re
emplazo.

En defecto de acuerdo entre las 
partes, formulado ante el Instituto la tras 
lación se instará del Juez de Primera 
Instancia, quién tras los trámites del jui
cio verbal v previo informe del Instituto 
accederá al traslado si resulta que las 
situaciones regístrales cuyo traslado se 
pretenda afecten efectivamente a deter
minada parcela de procedencia de las 
incluidas en las Bases de concentra
ción. La sentencia será inapelable y no 
tendrá fuerza de cosa juzgada.

3. En cuanto a la determinación de 
latinea de reemplazo que haya de que
dar afectada por el traslado, anotación 
de la demanda y ejecución de la sen
tencia, se estará a lo dispuesto en el ar
tículo anterior.
, 4. Quedarán canceladas las inscrip 

clones de las fincas de reemplazo en 
cuanto sean imcompatibles con las si
tuaciones trasladadas. En ningún caso 
ei traslado perjudicará los derechos de 
qltral° pro*eq'c*° por *a Pública re-
j. 5; Los asientos regístrales se prac- 
ticaran a costa del Instituto, que podrá 
repercutir los qastos contra auién por 
su cuipa o negligencia los hubiera oca
sionado.

Artículo 234
Instituto responderá directa 

ente frente a los titulares inscritos i 
s causa-habientes del importe del de 

oSi u otros derechos reales v de lo 
m í?s v cantidades aseguradas en I 
snhrl i en que hubieren de realizars< 
vain?JaS' qarce!as qravadas v sea e 
s¡Pnín?e estas suficiente para cubrirlos 
rifle oíe Pue concurran las circunstan Clas siquientes:
nn h lP U3 lo? derechos v situacione 
el PYr3aen, sldo tenidos en cuenta ei 

xpediente de concentración.
sa-hflhioi1̂  ei t'tular reqisfral o sus cau 

ablentes no havan conocido opor

tunamente la concentración parcelaria 
ni hayan tenido medios racionales y mo 
tivos suficientes para conocerla.

c) Que no pueda efectuarse la tras
lación sobre las correspondientes fin
cas de reemplazo por haber éstas pasa
do a tercero _gue reúna los requisitos 
establecido por el artículo 34 de la Ley 
Hipotecaria o por haber sido el pro
pietario compensado en metálico, con
forme a lo dispuesto por el artículo 240 
o aunque pueda efectuarse la trasla
ción si afectando la situación reqistral 
originariamente a una parcela entera 
ésta se considera dividida entre diver
sos participantes a efectos de la con
centración parcelaria , con preterición 
de la situación reqistral.

2. La acción contra el Instituto se 
extingue al mismo tiempo que los dere
chos inscritos. Pero tratándose del do
minio v demás derechos reales que lle
ven aneja de presente la facultad de in
mediato disfrute de la finca sobre que 
se hubieran constituido, en ninqún ca
so podrá ejercitarse pasados cinco a- 
ños desde la entreqa de la posesión de¡ 
las nuevas fincas de reemplazo.

3. La demanda de indemnización 
se entablará ante los Tribunales ordina
rios v, el Instituto podrá solicitar den
tro del plazo con aue cuenta para con
testarla que se notifique la misma a auie 
nes en las Bases figuraron como titu
lares de las parcelas, los cuales podrán 
ser condenados en el mismo proceso, 
incluso en rebeldía, sin perjuicio de la 
responsabilidad directa del Instituto en 
favor del demandante. El plazo de con
testación para el Instituto quedará en 
suspenso mientras no expiren los_ aue 
para comparecer v contestar se señalen 
a las personas a auienes se notificó la 
demanda. Si éstas no comparecieran en 
tiempo, v forma, continuará respecto del 
Instituto el plazo para contestar la de
manda.

4. El Instituto quedará en todo caso 
subroqado en cuantos derechos y ac
ciones correspondieran a! titular indem
nizado oor razón de los derechos v si
tuaciones referidas.
SECCION 3a REGIMEN DE LA PROPIE

DAD CONCENTRADA 
Artículo 235

Las fincas v derechos reales resul
tantes de la nueva ordenación de la pro 
piedad serán inexcusáblemente inscri
tos de acuerdo con las normas siguien
tes.
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Primera.—Todas las fincas de reem 
Dlazo serán inscritas sin hacerse refe
rencia, salvo los casos determinados 
en la presente Lev, especialmente por 
el artículo 193 a las parcelas de proce
dencia en cuya equivalencia se adjudi
can, aun cuando estas parcelas aparez
can inscritas a nombre de personas dis- 
tintas de aquellas con quienes a título de 
dueño se entendió el procedimiento de 
concentración. En la misma inscripción 
se harán constar las cargas y situaciones 
jurídicas inscribibles acreditadas o cons 
tituidas en el expediente y que, por a- 
fectar a la finca de que se trate, se ha
yan consiqnado en el título relativo a la 
misma. Estas inscripciones no surtirán 
efecto respecto de terceros hasta trans 
curridos noventa días naturales a con
tar desde el siquiente al en que se exten
dió el asiento de inscripción, en el que 
se hará constar esta circunstancia.

Sequnda.— Los posteriores actos v 
contratos de trascendencia real que 
tenqan por obieto fincas de reemplazo 
o derechos reales constituidos sobre las 
mismas se inscribirán iqualmente, de 
modo inexcusable, en el Reqistro de la 
Propiedad.

No podrán ser admitidos en los Juz 
qados, Tribunales v Orqanismos admi
nistrativos los documentos en que cons 
ten dichos actos o contratos si no hubie
sen sido previamente inscritos cuando el 
obieto de la presentación sea el ejerci
cio de derechos o la defensa del titular 
seaún ios mismos. En ninqún caso po
drá realizarse alteración contributiva al- 
quna si el documento en que conste el 
hecho, aj?to o neqocio jurídico que de
ba producirla no ha sido previamente 
inscrito en el Reqistro de la Propiedad.

Para que puedan ser inscritos los 
documentos por los que se transfiera 
total o parcialmente el dominio de una 
finca de reemplazo, es preciso que a 
los mismos se acompañe la cédula par
celaria catastral correspondiente, cuyos 
datos deberán hacerse constar en di
chos documentos v en la inscripción 
a aue den luaar. También deberá acom
pañarse v unirse a ios nuevos títulos 
de dominio el olano de la finca que se 
incorporó al título de concentración o 
en su caso, copia de dicho plano, auto
rizada por el Notario o por el Instituto.

Tercera.— Los Registradores de la 
Propiedad practicarán los asientos pri
meros de las fincas de reemplazo y de 
las situaciones jurídicas y derechos rea 
les que afecten a las mismas y hayan

quedado determinados o constituidos 
en el expediente de concentración, con 
forme a las normas establecidas en la 
presente Ley, sin que puedan denegar 
o suspender la inscripción por defectos 
distintos de la incompetencia de los 
órqanos, de la inadecuación de la clase 
dej procedimiento, de la inoservancia 
de formalidades extrínsecas del docu
mento presentado o de los obstáculos 
que surjan del Reqistro, distintos de los 
asientos de las antiquas parcelas.

El Instituto tendrá personalidad pa
ra recurrir qubernativamente contra la 
calificación reqistral, por los trámites 
establecidos en la Ley Hipotecaria y en 
su Reqlamento.

En cuanto a los posteriores títulos 
relativos a dichas fincas o derechos, el 
Reqistrador ejercerá su función califi
cadora seqún las reqlas ordinarias.

Artículo 236
1. Los Notarios autorizantes de do

cumentos sujetos a inscripción obliga
toria conforme a lo dispuesto en las ñor 
mas anteriores remitirán en todo caso, 
directamente, las copias auténticas de 
dichos documentos al Reqistrador com
petente, quién procederá a practicar los 
asientos a que haya luqar y a girar, en 
ciendo constar en ellos la falta de pago 
su caso la liquidación de los impuestos 
a su carqo.

2. Si el Reqistrador no fuese com
petente para realizar tal liquidación, 
practicará los asientos regístrales que 
procedan, haciendo constar en ellos la 
falta de oaoo del impuesto, y devolverá 
el documento al interesado . observán
dose cuanto se dispone en la legisla
ción del impuesto de Transmisiones Pa
trimoniales y Actos Jurídicos Documen 
tados. |

3. La expresión reqistral de la falla 
de paqo del impuesto será cancela® 
mediante la presentación de la c a r t a ®
paqo correspondiente.

Artículo 237
1. La nueva ordenación de la pro* 

piedad resultante de la concentración 
sus alteraciones sucesivas serán inexcu 
sablemente reflejadas en el Catastro® 
Rústica y éste habrá de coordinarse 
guardar paralelismo con el Reg|St[0J 
la Propiedad. A  tal efecto, copia dp i 
planos de la concentración autoría 
por el Instituto, v  los datos cornpiem- 
tarios que fueran precisos serán r ; 
tidos al Reqistro, al Catastro► Tocoo 
fico Parcelario v al Catastro de H u 
cuyos documentos quedarán asi o -
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mente incorporados a los indicados Or
ganismos DUDiiCOS.

2. El Catastro Topográfico parcela
rio adaptara a la nueva situación los 
planos del Municipio o Municipios efec- 
tadcs. por la concentración y remitirá a 
los Registros de la Propiedad respec
tivos los nuevos planos va rectificados.

Artículo 238
Incorporada al Registro de la Pro

piedad la nueva ordenación no podrá 
tener acceso al mismo ningún título gue 
implique alteración en el perímetro de 
las fincas afectadas por lo concentra
ción si no se presenta acompañado de 
un croquis en papel transparente, a la 
misma escala que el plano que obre en 
el Registro, v que refleje con suficiente 
claridad a juicio del Registrador la al
teración de gue se trate. El Registrador 
archivará el plano como adicional al 
plano general de la zona concentrada.

Artículo 239
Los derechos de los Notarios v Re

gistradores gue se devenquer. por los 
trabajos realizados para llevar a cabo 
la concentración o como consecuencia 
de ella v para la titulación e inscripción 
de las fincas de reemplazo serán paqa- 
dos por el Estado. Los mismos honora
rios que se devenquen por actos o con
tratos posteriores serán satisfechos por 
el particular interesado a quién corres
ponda seqún las disposiciones vigentes. 
Unos v otros se reqularán seqún un A- 
rancel especial para las zonas de con
centración, que será propuesto al Con
sejo de Ministros por el de Justicia, pre 
vio informe de! de Agricultura.

CAPITULO IV
CONCENTRACIONES DE CARACTER 

PRIVADO 
Artículo 240

. Cuando un mínimo de tres propie
tarios lo solicite, el Instituto si fuera 
conveniente para la economía nacional 
Podrá autorizar por sí, con los mismos 
beneficios fiscales establecidos en la
Presente Lev, la c o n c e n t r a c i ó n '  
pe c a r á c t e r  privado, de las parce
las que voluntariamente se aporten con 
sste objeto, con sujeción a cualquiera 
e ios procedimientos a gue se refieren 
qs siquientes normas esoeciales, que 
se desarrollarán por Decreto.

rlm, / I  Instituto fijará las Bases, in- 
anE,-0 en el*as 'a valoración de las 
cinn n10nss v aprobará la concentra- 
cinnó«?Ve se real¡zará con las publicá
is ev wSnv reoarsos establecidos en esta 

Y Y con las garantías específicas que

ésta concede a los titulares regístrales.
b) En las adiudicaciones de Tincas 

de reemplazo podran realizarse com
pensaciones en metálico que no exce
dan para cada propietario del diez por 
ciento del valor de su aportación, ni de 
la cantidad resultante de dividir dicho 
valor por el numero total de las parce
las que aporte.

c) En los casos en que el Instituto 
participe en los gastos, dicho Instituto 
podrá concertar con la Obra Sindical 
de colonización la realización de los es 
tudios técnicos v proyectos correspon
dientes si los propietarios se hubieren 
constituido en Grupo Sindical para rea
lizar la concentración.

d) Los documentos de adjudicación 
expedidos por. el Instituto servirán de 
título para la inscripción en el Reqistro 
de la Propiedad ,que se practicará con
forme a las normas especiales de esta 
Ley.

II
Si así se solicitare, podrá autori

zarse la concentración sin necesidad 
de publicaciones, pero en tal supuesto 
los derechos reales y situaciones jurí
dicas que tenqan por base las parcelas 
sujetas a concentración no se traslada
rán a las fincas de reemplazo más que 
en el caso de que los titulares de tales 
derechos o situaciones consintieran ex
presamente en el traslado, y la inscrip
ción del título administrativo de la ad
judicación no estará sujeta a las normas 
especiales de la presente Ley, sin per
juicio de lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 239 de Ja misma.

Cuando se autorice la concentra
ción de carácter privado sin publicacio
nes, cada participante quedará obliqa- 
do. en los términos establecidos por el 
Códiqo Civil para las permutas a res
ponder del saneamiento de las parcelas 
que aporte si sobre ellas existen dere
chos cuvos titulares no hubieren con
sentido la concentración. No obstante 
el derecho de recuperación que en su 
caso asista a quién entable las accion- 
nes de -saneamiento sólo podrá hacer
se efectivo en la medida proporciona
da que corresponda, sobre las fincas de 
reemplazo adjudicadas a] demandado, 
aunque no fueran las mismas aporta
das por el actor a la concentración.

L I B R O  IV
Actuaciones en fincas o explotaciones 

agrarias 
TITULO I
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C R I S T ADOL C I NE  EF
Clarificante especial para el tratamiento de vinos blancos qne contienen 

proteínas inestables. (Registrado S. D. F. mi ni. 10)

P A S T E U R I L
Conservador legal para todos los vinos 

Registrado S. D. F. núin. 11

D E F E R R A N T  HR
£Tt?nlna por permutación molecnlar las sales metálicas que contienen los vinos.

1 gramo de DEFERRANT HR por hectolitro elimina 1 miligramo de hierro por litro 
Registrado S. D. F. núm. 12

CL ARI F I ANT  VN
Potente acelerador de clarificación en los vinos malquiera que sea su pü 

Registrado S. D. F. núm. 65
Distribuido ^

Av;-.H¡/crr.v JGRQXIX SJ. ;
C E N T R A L :
Paseo de la Estación, 2 
Tels. 54 05 35 y 54 03 88 
ALCAZAR DE SAN JUAN

Sucursales Avenida Ingeniero Sácnz de Miera» núm. 2 
Teléfono 22 05 93 LEON

Calle Márquez, s/n. (Frente a Cruz Conde) 
Teléfono 650743 MONTILLA (Córdoba)

1IB t »
A L C O H O L E R A  C O O P E R A T I V A

FABRICANTE DE ALCOHOLES RECTIFICADOS DE 

RESIDUOS EXTRA-NEUTROS

ALCOHOLES RECTIFICADOS DE VINOS 

PEPITA DE UVA

Tartratos de cal y demás productos derivados del 
aprovechamiento integral de los sub-productos de la vinificación.

Apartado 48 LA RODA DE LA MANCHA Teléfono 343
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Expropiación por causa de interés so
cial

Artículo 241
1. Cuando para la resolución de 

un problema social de carácter no cir- 
custancial, se estime necesaria ia ex
propiación de una tinca rústica o de 
un parte de la misma, el Instituto podrá 
llevarla a cabo con la debida indemni
zación en dinero de curso legal v pre
via la declaración de interés social, to
do ello con arreqlo a los preceptos del 
presente Título.

2 En particular, procederá la ex
propiación, previa declaración de inte
rés social, para una concentración par
celaria, cuando las circunstancias de 
carácter social que concurran en la zo
na así lo aconsejen.

3. Las fincas expropiadas se desti
narán a resolver el problema social que 
motivó la expropiación v, a este efec
to serán aplicadas a los fines estable
cidos en el artículo 21 conforme a ías 
normas del Libro II de la presente Ley.

Artículo 242
La declaración de interés social a 

que se refiere el artículo anterior se hará 
en cada caso y para cada finca por me
dio de Decreto acordado en Consejo 
de Ministros a propuesta del Ministro 
de Aqricultura. Dicha declaración im
plicará la de la necesidad de ocupación 
del inmueble de que se trata v contra 
la misma no cabrá poner recurso alquno.

Artículo 243
Serán diliqencias previas para ob

tener dicha declaración las siguientes:
1.a Que el Instituto informe sobre 

la existencia y trascendencia del pro
blema social en la localidad de que se 
trate, así como la forma más viable y 
adecuada para la solución total o par
cial del mismo proponiendo la expropia 
cion de la finca o parte de ella más con 
veniente a tal fin siempre que ésta sea 
susceptible de una parcelación técnica 
v económicamente conveniente. 
nr„ . ,9ue 38 hava anunciado la ex- 
Hn°n?c'°P aue SG pretende en el Bole- 
n n J r!a *a Provincia en que radi- 
fl ® e' inmueble, concretando si se re- 

.m a la totalidad de finca o oarte de 
rio J  p resando que dentro del olazo 
nnion días, puede la propiedad v 
fnrmnu,r?ctamente S8 sienta afectado 
nn,ouLar las alegaciones v acortar las 
fpnoo J que est¡me convenientes en de- 
ail a su derecho. Al mismo tiempo 
bpróSr , haaa la publicación aludida de
te v 5nCers5 ,a.notificación directamen 

en su domicilio, a quién aparezca

como dueño.
Tenga inscrita la posesión de la finca en 
el Registro de la Propiedad y si aquél 
domicilio no fuese conocido, se entre
gará la notificación o la persona encar
nada de representar al propietario en 
ía finca.

3. a Que una vez concluso el expe
diente por el Instituto, v emitido por és
te el informe definitivo elevando las ac
tuaciones al Ministerio de Agricultura 
se dé por ocho días vista del mismo al 
propietario para que pueda éste formu
lar dentro del plazo fiiado las nuevas 
aleqaciones que estime de interés.

4. a Que el Ministro de Agricultura 
a la vista de las diliqencias señaladas 
en los números precedentes v si esti
ma conveniente la expropiación de que 
se trata eleve con su informe el expe
diente, acompañado de las aleqaciones 
formuladas al Consejo de Ministros, a 
los efectos de la declaración de interés 
social.

Artículo 244
La declaración de interés social con 

fiere al Instituto la facultad de expropiar 
la finca o parte de ella a que dicha de
claración se refiera, a cuyo fin el Insti
tuto continuará la tramitación del ex
pediente a efectos de justiprecio, pago 
v toma de posesión del inmueble, con
fiarme a las normas de la legislación 
vigente sobre expropiación por causa 
de utilidad pública salvo las modifica
ciones que se establecen en los artícu
los siquientes.

Artículo 245
1. El justiprecio de cada finca lo 

realizaran dos Peritos, uno nombrado 
por el oropietario v otro designado por 
el Instituto. Cada uno de los Peritos ra
zonará su parecer, ñero en un solo do
cumento que suscribirán los dos.

2. Para la tasación habrá de tener
se en cuenta el valor con qué la finca 
aparezca catastrada, la renta que haya 
producido en los cinco últimos años v el 
valor en venta en el momento de la tasa
ción de las fincas análogas por su clase 
y situación en el mismo término o comar 
ca pero no se estimarán las mejoras que 
los dueños hicieren en ella después de 
declarada de interés social. Si los dos 
Peritos e s t u v i e s e n  de acuerdo o la 
diferencia entre la tasación de ambos 
no excediese del cinco por ciento del 
precio fijado por elPerito del Instituto, 
este Orqanismo fijará definitivamente 
el precio, dentro de los límites señala
dos por la tasación de los Péritos y sin
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ulterior recurso sobre este extremo.
ó. Este justiprecio se hará en el 

plazo de cuatro meses a contar de la fe
cha de la declaración de interés social 
del inmueble. Caso de que el Perito del 
propietario no compareciese o demo
rase la firma del documento con obje
to de salvar el plazo anteriormente se
ñalado se entenderá que existe discon
formidad del propietario y se continuará 
el expediente conforme a las normas 
del apartado siquiente, sin más elemen
tos de juicio que la valoración del Peri
to del Instituto y la del Perito tercero 
que se nombre por el Juzqado. En caso 
de fincas que por sus especiales carac
terísticas así lo requieran, el Gobierno, 
al declararlas de interés social, podrá 
ampliar el plazo señalado anteriormen
te en dos meses más.

4. Si los dos Peritos no estuviesen 
de acuerdo y la diferencia excediese 
del indicado cinco por ciento, el Insti
tuto oficiará al Juzqado de Primera ins
tancia a cuyo territorio corresponda la 
finca para que desiqne un tercer Perito 
entre facultativos de la provincia o co
marca. Aceptando el desempeño del 
carqo por el que fuere nombrado, v con 
conocimiento del expediente v del in
forme de los otros Peritos o solo el del 
Instituto en el caso a que se alude en el 
apartado anterior, procederá el tercero 
al justiprecio mediante informe motiva
do. El I n s t i t u t o  a la vista de los 
i n f o r m e s  de los t r e s Peritos, dic
tará resolución f i j a n d o  el justiprecio 
que ha de oaaarse al propietario del in
mueble objeto de la expropiación, de
biendo la cantidad fijada comprender
se dentro de los límites señalados por 
los Peritos.

Artículo 246
En el caso de expropiación de una 

finca transformable en reqadío mediante 
una oran obra hidráulica se tendrá en 
cuenta el valor real del inmueble seoún 
el estado de las obras de transformación 
realizadas por el propietario, sin que a 
este fin se tome en consideración más 
plusvalía o.ue la aplicable a la parte de 
la finca que realmente haya sido trans
formada.

Artículo 247
1. El aqricultor que cultive una fin

ca que se expropie con arreqlo a las dis 
posiciones de este Título podrá solici
tar del Instituto que le adquiera los pa
nados maquinaria, aperos y productos 
existentes en la misma. El Instituto, se- 
quidamente procederá a valorarlos, y el 
cultivador podrá aceptar o rechazar la 
propuesta de compra. En este último 
caso, el cultivador dispondrá libremen

te de todo el qanádo, maquinaria ape
ros' y productos, concediéndosele un 
plazo prudencial para la permanencia 
en la finca de los semovientes y mobi
liarios ya citados.

2. Cuando se trate de la expropia
ción parcial de una finca, el propieta
rio tendrá derecho a exigir la total ex
propiación de la misma dentro de las 
normas de la presente Ley.

Artículo 248
1. En aquellos casos en que el Go

bierno estime urqente la ocupación de 
la finca lo acordará así, siendo de apli
cación en tal caso el procedimiento es
tablecido en el artículo 52 de la vigen
te Ley de Expropiación Forzosa, eleván
dose en un treinta por ciento la cuantía 
del depósito previo que establece di
cho artículo cuando el inmueble figure 
en el Catastro v éste no hubiere sido 
revisado con posterioridad al año 1936 
Contra las resoluciones que se dicten 
en aplicación del citado artículo 52, 
concerniente al procedimiento rápido 
para la ocupación del inmueble, no se 
dará recurso alqunp.

En 4 días
Tendrá hechas las pla
cas de máquinas de di
recciones que encargue.

José Sánchez García
Reyes Catól icos, 25

Socuéllamos ( E s p a ñ a )

Enrique Gómez del Socorro

C/ Villarrobledo ,14

SOCUELLAMOS (C. Real)
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2. En los casos de ocupación urgen 
te y q partir del momento en que confor 
me al artículo 245 el Perito del Institu
to realice la tasación de la finca, podrá 
el propietario exigir la entrega de la su
ma depositada a cuenta del pago del 
precio deduciendo el Instituto de dicha 
cifra la suma necesaria para atender 
al cumplimiento de las cargas reales 
que puedan pesar sobre el inmueble.

Artículo 249
Salvo las excepciones contenidas en los 
artículos 245 apartado 2 y 248, apartado 
1 contra todas las resoluciones que de 
oficio o a instancia de parte a efectos de 
justiprecio paqo y toma de posesión a- 
dopte el Instituto en ejecución de lo dis 
puesto en este Título, podrá el interesa
do interponer, dentro de los treinta días 
siguientes a la notificación, recurso de 
revisión, a un solo efecto ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Supremo, fun» 
dado en alquna de las causas siquier 
tes:

Primera.— Incompetencia de juris
dicción.

Sequnda.—Quebrantamiento de al
quna de las formas del expediente que 
haya producido indefensión del recu
rrente.

Tercera.— Injusticia notoria por in
fracción de preceptos legales.

Cuarta.—Injusticia en la valoración 
de la finca a efectos de su justiprecio. 
A este fin, la Sala, apreciando libremen 
te v en conciencia el contenido del ex
pediente y los dictámenes periciales, fi
jará la valoración definitiva dentro de 
los límites marcados por los Peritos.

Artículo 250
Sin perjuicio de lo especialmente 

establecido en esta Lev para las qran- 
oes zonas de interés nacional, en todos 
aquellos casos en que hubiese fincas 
susceptibles de transformación de se
cano en regadío a consecuencia de una 
dran obra hidráulica v hubiesen trans
currido más de cuatro años sin que el 
o oDietario realizase la transformación 
M e íW e  estas fincas sean, a juicio 
ei Ministerio de Agricultura, capaces 
® tres,°'ver eJ problema social de que 

Jrat.e' serán éstas preferentemente 
g  omadas, sin que en la valoración 

ninJw?rmis.m?s se tenda en cuenta la 
drául¡a ia derivada de ,a oran obra h¡-

1 Artículo 251
da* hL i uedan eP Principio, exceptúa
teos o la. expropiación por causa de in
ca hon0cla p e l la s  fincas rústicas que 

 ̂callen compredidas en alguno de los

siguientes casos:
a) Las que sin estar en zona rega

ble por una qran obra hidráulica hubie
ran sido puestas en riego por el propie
tario.

b) Aquellas cuya expropiación le
sione intereses económicos que afec
ten a la riqueza agrícola o pecuaria de 
una determinada reqión o comarca.
se pretende establecer en su sistema

c) Aquellas en que la variación que 
de cultivo disminuya su rendimiento e- 
conómico,

d) Las que situadas en zona rega
ble por una qtan obra hidráulica, hu
biesen sido realmente transformadas de 
secano en regadío dentro de los plazos 
y condiciones legales.

2. Las fincas comprendidas en es
tos apartados sólo podrán ser expropia
das en el caso de que no hubiere otras 
susceptibles de resolver el problema 
social que se trate de remediar.

Artículo 252
Se exceptúan de la expropiación 

forzosa, por causa de interés social:
1. a Las fincas explotadas en régi

men de cultivo directo y personal.
2. a Las fincas inteqradas en explo

tación aqraria que, conforme a los pre
ceptos de esta Ley hayan sido declara
das “ Ejemplar” o calificada aspirante 
al título de “ Ejemplar” en las condicio
nes que se establecen en el artículo 
278. No se tendrán en cuenta las vicisi
tudes de las fincas anteriores a tales 
declaraciones.

3. a Las fincas meiorables en pro
ceso de transformación, sin perjuicio 
de su réqimen especial.

Artículo 253
Si el Instituto no utilizara a los fi

nes sociales de esta Ley, en el plazo 
de un año contado a partir de la fe
cha en que se haya realizado el oaqo 
del inmueble en todo o en parte, la fin
ca expropiada, el oropietario tendrá el 
derecho de reversión por el mismo pre
cio de valoración, siempre aue se ejer
cite este derecho dentro de los seis me
ses siouientes a la finalización del pla
zo indicado.

Artículo 254
1. En lo no regulado especialmente 

en esta Ley, reqirá como supletoria la 
leqislación qeneral sobre expropiación 
forzosa.

2. En los trámites recogidos por tal 
leqislación las funciones que ésta atri
buye a los Gobernadores civiles corres
ponderán al Presidente del Instituto.
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Artículo 255
La expropiación por causa de in

terés social, cuando proceda se llevará 
a cabo conforme a las disposiciones de 
este Título, aunque la finca esté sita en 
una de las comarcas o zonas a que se 
refiere el Libro III de la presente Ley.

TITULO II 
Fincas mejoradles 

Artículo 256
El Ministro de Aqricuitura podrá de

clarar meiorable una finca que no radi
que en zonas afectadas por Planes Co
marcales v establecer para ella un Plan 
Individual de Mejora, cuando concurran 
las siquientes circunstancias:

a) Que se trate de fincas de exten
sión superior a cincuenta hectáreas de 
reqadío o a doscientas hectáreas de se
cano o aprovechamiento forestal de es 
pedes de crecimiento rápido, o,, en los 
demás casos, de fincas de extensión 
superior a trescientas hectáreas. Tra
tándose de fincas mixtas, la extensión 
mínima se establecerá sobre la equiva
lencia de una hectárea de reqadío a cua 
tro hectáreas de secano o de aprove
chamiento forestal de crecimiento rápi
do. o a seis en los demás casos.

b) Que las fincas sean manifiesta
mente meiorables por estar incultas o de 
ficientemente cultivadas, al no obser
varse en ellas el uso v costumbre de un 
buen labrador de la comarca v siem
pre que la deficiencia no sea justifica
ble por razones de infraestructura.

Artículo 257

? La división de una finca por actos 
“ intér vivos” no impedirá que se la de
clare meiorable si la división, a juicio 
del Ministerio de Aqricuitura, se llevó a 
cabo para eludir dicha declaración. El 
Ministerio resolverá la cuestión previo 
expediente, sin que puedan iniciarse, 
mientras la resolución no sea firme, las 
actuaciones para declarar la finca me
iorable.

Artículo 258
1. La declaración de finca mejora- 

ble se hará mediante Orden ministerial 
previo expediente instruido de oficio o 
a requerimiento de la Orqanización Sin 
dical. En el expediente se dará audien
cia a los interesados y se requerirán los 
informes técnicos oportunos sobre la 
concurrencia en el predio de las circuns 
tancias a que se refiere el artículo 256 
y sobre la viabilidad técnica y económi
ca de la mejora.

2. En la Orden ministerial se espe
cificará la situación cabida, linderos y 
cuantas circunstancias se consideren 
necesarias para la más clara individua
lización de la finca. En la Orden se ex
presarán las directrices de la mejora 
cuya finalidad será en todo caso, el cum 
plimiento por parte de los titulares afee 
tados de las obliqaciones señaladas en 
el artículo 2o de la presente Ley.

3. Dicha Orden ministerial podra 
ser impuonada en alzada en el plazo de 
quince días ante el Consejo de Minis
tros contra cuya decisión no cabrá mn- 
qún recurso.

Depósitos 
Carrocerías 
Cisternas

de

Poliester y Metálicas 

Ctra. Muñera, s/n - Apartado, 50 - Tel. 1127 - VILLARROBLEDO (Albacete)
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4. La Orden, una vez firme, produ
cirá nota marginal en el Registro de la 
Propiedad correspondiente, sin perjui
cio de la toma de razón que en dicho 
Registro cause, en su día, la inclusión 
en el Catálogo.

Artículo 259
1. En el plazo de tres meses, a par

tir de la fecha en que sea firme la de
claración de mejorable de la finca, po
drá presentarse un Plan Individual de 
Mejora ajustado a las directrices seña
ladas por el Ministerio de Agricultura.

2. Cuando no se hubiere presenta
do o hubiere sido rechazado el Plan In
dividual de Meiora, la Administración, 
en un nuevo olazo de tres meses, proce 
derá a la elaboración del Plan Individu
al, siendo de aolicación lo dispuesto en 
los apartados 2 v 3 del artículo 147.

Artículo 260
1. En lo no especialmente regula

do en este título reoirá las normas del 
Título V del Libro III.

2. El recurso contencioso-adminis- 
trativo contra la inclusión de una finca 
en el Catáloqo ouede fundarse en los 
motivos especificados en dicho Titulo 
o en aue la finca no alcanza la exten
sión fijada en el artículo 256.

TITULO III 
Permutas forzosas 

Artículo 261
1. El dueño de una o más fincas rús 

ticas podrá exigir la permuta de las par* 
celas enclavadas en ellas, en las condi 
ciones que determina el presente títu
lo.
, 2. A estos efectos tendrán la con

sideración de enclavadas las parcelas 
o ampos de parcelas que se encuen
tren en alquna de las siquientes situa
ciones:

a) Que individualmente o en conjun 
lo esten comprendidas en el área de 
mra tinca, o sin estarlo totalmente, ten- 
ml1 Ci0n e'*a linderos comunes superio- 

al setenta por ciento de su períme-

separen dos o mas fincas del 
J ?  eroDietario, de tal manera que, 
riü?damente o en conjunto, tengan lin 

ros superiores al treinta por ciento 
pritm Perimetro comunes con las fincas las que estén s¡tuadas. 
tp n,fn,ambps casos para que la permu 
tpneiA.il ex¡Q¡rse es preciso que la ex- 
QJ on total de la parcela o de cada 
rinr ?i : e Parceias enclavadas sea infe- 
sn fin erciP de la extensión de la finca 
maqHu®,estén comprendidas o de la su- 

ae las extensiones de aquellas a las

que separen. Se considerarán también 
enclavadas las parcelas o grupos de 
parcelas que aun perteneciendo al mis
mo dueño de la finca principal, sean po 
seidas por otras personas titulares de 
derechos reales de disfrute o arrenda
miento o aparcería y se encuentren en 
las circunstancias definidas en este ar
tículo. El dueño podrá exigir el trasla
do de aquellas situaciones en condicio
nes análpqas a las de la permuta.

Artículo 262
No podrá exigirse la permuta de la 

parcela que se halle en alguno de los 
siguientes casos.

a) Ser de extensión seis veces ma
yor a la de la unidad mínima de cultivo 
del término municipal, pudiendo ser ele 
vado dicho coeficiente hasta diez veces 
mediante Decreto a propuesta del Mi
nisterio de Agricultura.

b) Ser finca de reqadío con plan
tación reqular de árboles frutales o pa
rrales y de extensión superior a dos ve
ces la unidad mínima de cultivo.

c) Tener casa de labor permanen
temente habitada.

d) Que exista en la misma instala
ción industrial o minera suficiente para 
hacer de la finca rústica elemento se
cundario de la explotación.

e) Constituir suelo urbano o de re
serva urbana conforme a lo dispuesto 
en la Ley de 12 de mayo de1956 sobre 
régimen del suelo o tener por su proximi 
dad al suelo urbano, estaciones ferro- 
del mismo propietario, de tal manera que 
viarias, carreteras puertos, playas in
dustrias o por cualquiera otra circuns
tancia similár un valor en venta superi
or al triple del precio que normalmente 
corresponda en la localidad a las tie
rras de su misma calidad y cultivo.

Artículo 263
La parcela que ha de entregarse 

en sustitución de la enclavada reunirá 
las siquientes condiciones:

a) Ser de extensión no inferior a la 
enclavada ni superior al doble v de va
lor en venta superior en un cincuenta 
por ciento.

b) Ser de cultivo o aprovechamien
to análogo sin que la nueva situación 
cambie sustancialmente las condicio
nes de la labor.

c) Estar situada en modo análogo, 
en relación con la explotación principal 
que dentro del término municipal tu
vieran el propietario y el cultivador.

d) Tener acceso a camino público 
directamente o a través de otras fincas
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Sucedió esta Quincena
Esta quincena podemos considerar

la como una de las más apacibles de 
los últimos tiempos. El mercado de vi
nos sostenido y muy firme, aunque pa
rece ser que los ánimos de adquisición 
se han reducido un poco dado el pre
cio alcanzado, por lo que alqunos es
peculadores intentan ceder existencias 
Los precios han mejorado algo, posi
blemente a principios de quincena), en
contrándonos rozando las 100 pesetas 
para blancos en la Mancha. 95-97 en 
la Zona del Condado de Huelva y 91-93 
en Extremadura.

Las operaciones más altas de esta 
quincena son: Coop. de Nobteias a 105 
pesetas; Herencia 100 pesetas y Villa- 
rrobledo a 100 pesetas.

Los tintos más altos que los blan
cos, se han situado por las 120 pesetas 
105-110 los claretes y 100-105 los ro
sados. sin que por ello no exista opera
ciones con precios más o menos altos, 
pero siempre de una forma esporádi
ca v mínima.

En cuanto a los alcoholes, los des
tilados de vino se cotizan entre las 98- 
100 pesetas, los rectificados de vino 95 
-97 v los de residuos 92-95 pesetas.Mer 
cado sostenido y sin mucha demanda.

COMENTARIO.—  Como apuntamos 
al principio, se ha hecho notar la esta
bilidad en el mercado, pues según in
formación de nuestros corresponsales, 
deducimos esta opinión de conjunto, 
basándonos en el cómputo total de in
formaciones recibidas que, a decir ver
dad, son las mismas que recojemos 
por teléfono en hcras antes de r e d a c - 
tar esta página. Este es el momento de 
no sentir pánico por los tenedores de 
vino, pues sí este cunde, podemos dar 
al traste con las cotas últimamente lo
gradas, que realmente son las justas, 
pero que resultan hasta escandalosas 
por hacerse efectuado de repente, cuan 
do deberían haber ido subiendo paula
tinamente y sin estridencias en estos 
últimos años.

Por lo que respecta a importacio
nes, hasta la fecha solamente se ha 
descargado un barco, esperándose más 
hasta un total de 100.000 H!; aunque la 
Administración tiene proyectado llegar 
hasta los 200.000. Pero creemos que es 
to no será posible dadas las escasas 
existencias en Argelia, único país con 
posibilidades de competencia en cuan
to a precio. Tampoco debemos olvidar

gue la C.C.E. tiene que recibir muy pron 
to, por concepto de entrega obligatoria 
el alcohol correspondiente. Todo ello 
no es suficiente para que en lo suce
sivo podamos mantener los precios ac
tuales del mercado, aunque conviene 
tener en cuenta, por lo que hemos de 
proceder con inteligencia y sin abusos 
e ir vendiendo los vinos que quedan 
poco a poco; esto haría posible que el 
alza conseguida no se derrumbe re
pentinamente como un castillo de nai
pes.
REUNION DEL C.E.S. DE LA MANCHA 

En la Casa Sindical de Ciudad Rea! 
se reunió el pasado día 23 de Marzo la 
Comisión Ejecutiva del Conseio Eco
nómico-Social Sindical de la Mancha 
bajo la presidencia de don José Luís 
Fernández Fontecha, presidente adjun
to del mismo y con asistencia de los 
Gobernadores civiles de Albacete, Cuen 
ca y Ciudad Real, presidentes de las 
Diputaciones de Cuenca v Ciudad Real, 
delegados sindicales de las cuatro pro
vincias manchegas, así como los direc
tores de asutos económicos de las mis*
mas.

Por el sector vid se presentó un 
estudio sobre denominaciones de ori
gen desarrollo por las subponencias vid 
V vino de la ponencia desarrollo aqra- 
rio del Consejo, v que suscitó elogio
sos comentarios en torno al mismo.

Consideramas muy acertada la in
tervención del Excmo Sr. Don Andrés 
Villalobos Beltrán Gobernador Civil de 
Ciudad Real, que sintetizando, vino a 
decir: “El problema evidente que su
pone la carencia de una denominación 
de origen, lo hemos de resolver noso
tros mismos, poniéndonos de acueroo 
y reduciendo la disparidad de criterios 
que se patentiza en todas las reunió* 
nes y que denota falta de unidad y fl. 
nerosidad. Primero hemos de estar 
acuerdo, y ello sin dormirnos, lujp» 
INDO, encauzará debidamente el 
mite para conseguir dicha ®en°i¡i 0| 
ción, tanto para el VINO como pa 
QUESO.

Aunque la reunión trató de o|J 
importantes asuntos, respecto ai 
tor Vid, el caballo de batalla fu®>'£1. 
puesto, por lo que deseamos sea * ^  
to una realidad la DENOMINACION
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Mercados -  Productos de la Vid « >
CIUDAD REAL - LA MANCHA

ALCAZAR DE S A N  JU A N
Blanco en r a m a ..........  98 p ta s  h q d o
Blanco filtra d o  ............... 100 p ta s  h q d o
Tinto en ram a  ..............  102 p tas  h q d o
Tinto filtra d o  ...........  104 p ta s  hqdo i
Clarete en r a m a .......... 101 p tas  h q d o
Clarete f i ltra d o  ... ... 103 p tas  h q d o
Rosado en r a m a .........  100 p tas  h q d o
Rosado f i ltra d o  ..............  102 p tas  h q d o
ARG AMAS ILLA  D E A L B A
Blanco en rama ........  98 ptas hqdo
CAMPO DE C R IP T A N A
Blanco en ram a  ..........
Blanco filtra d o  ...........
Tinto en ram a ...........
Rosado ..........................
Quema o v in a q re s  ...
Mistela 15x9 .................
Rectificado de v in o  ... 
CALZADA DE C A L A T R A V A

100 ptas hqdo 
103 ptas h.qdo 
110 ptas hqdo 
105 ptas hqdo 
88 ptas hqdo 

125 ptas hqdo 
92 ptas hqdo

Blanco en r a m a ..........
Blanco f i lt ra d o  ...........
Tinto en ra m a  ............
DAIMIEL
Blanco en ra m a  ...........
Blanco f i lt ra d o  ............
Tinto en r a m a ................
LA SOLANA
Blanco en r a m a ...........

MANZANARES
Blanco en r a m a ..........
Rectificado de  v in o  ... 
Rectdo de re s id u o s  ... 
pEDR0 MUÑO Z
Blanco en ra m a  ...........
80C U E L L A M O S
Blanco en r a m a ..........
Blanco filtra d o  
t0MELLOSO
Banco en ra m a  
Blanco f ilt ra d o  
Destilado de v ir  
£ c 5° de v in o

vKEPEeÑ¿ lSÍd
Blanco en ra m a  
llnt° en ram a .

100 ptas hqdo 
103 ptas hqdo 
105 ptas hqdo

93 ptas hqdo 
100 ptas hqdo 

Sin Exist

100 otas hqdo

100 ptas hqdo 
97 ptas litro 
95 ptas litro

95 ptas hqdo

100 ptas hqdo 
103 ptas hqdo

100 ptas hqdo 
102 ptas hado 
100 ptas litro 
96 ptas litro 
94 ptas litro

100 ptas hqdo
110 ptas hqdo

Destilados de vinos ......... Sin Exist
Rectificado de v in o ............. Sin Exist
Rectificado de residuos ... Sin Exist

ALBACETE - LA MANCHA

ALMANSA
Blanco en ram a........
Blanco filtrado ........
Tinto en rama ........
Tinto filtrado ........ .,
Clarete en ram a........
Clarete filtrado ........
LA RODA
Blanco en rama ... ...
Blanco filtrado .........
Tinto en rama ........
Rcctdo. de residuos ... 
ONTUR

102 ptas hqdo 
105 ptas hqdo 
115 ptas hado 
120 pías hqdo; 
105 otas hqdo 
110 otas hqdo

98 ptas hqdo 
100 ptas hqdo 
110 ptas hado 
96 ptas litro

Clarete en rama 13°/14° ... Sin Exist 
VILLAMALEA
Blanco en rama ........  92 ptas hqdo
Tinto en rama ......... 92 ptas hqdo
Clarete en rama ... ... 92 ptas hqdo
VILLARROBLEDO
Blanco en ram a ........
Blanco filtrado ........
Tinto en rama .........
Tinto filtrado .........
Quema o vinaqres ...
De crianza ...................
Mistela 15x9 filtrada
Caldos v piquetas.......
Destilado de vino ... 
Rectificado de vino ... 
Rectic de residuos ... 
Holandas .....................

100 ptas* hqdo 
103 ptas hqdo 
100 ptas hqdo 
103 ptas hqdo 
86 ptas hqdo 
20 ptas litro 

120 ptas hqdo 
86 ptas hqdo 
93 ptas litro 
90 ptas litro 
89 ptas litro 
65 ptas litro

CUENCA - LA MANCHA

EL PROVENCIO
Blanco en rama ........  97 ptas hqdo
Tinto en ram a............  101 ptas hqdo
SAN CLEMENTE
Blanco en rama ..............  Sin Exist.
Blanco filtrado ................
Tinto en ram. dbl. pst. ...
Clarete en rama ..............
Clarete filtrado .............  ... ” ”
Rosado en rama ..............
Rosado filtrado ... .............
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FUENTE DE PEDRO NAHARRO
Blanco en rama ........  94 ptas hgdo
Tinto en rama ......... 110 otas hqdo
MINGLANILLA
Mosto macerado ........  ... Sin Exist.
INíESTA
Tinto en rama ...................  Sin Exist
Clarete en rama ............... Sin Exist
LEDAÑA
Esta Plaza tiene vendida la total elaboración de 
esta campaña.
CASAS DE FERNANDO ALONSO
Clarete filtrado ......... 95 otas hqdd
Tinto doble pasta ... 125 ptas hqdo
VILLARTA
Esta plaza tiene vendida la total elaboración de 
esta campaña.

TOLEDO - LA MANCHA

DOS BARRIOS
Blanco en ram a ........ 100 ptas
MADRIDEJOS
Blanco en ram a ........ 100 ptas
PORTILLO
Tinto en rama ........  100 ptas
Tinto filtrado ......... 105 ptas
QUINTANAR DE LA ORDEN 
Blanco en rama ... 95/100 ptas
SONSECA
Blanco en rama ........  95 ptas
Tinto en rama ... ... 105 ptas
VILLA DE DON FADRIQUE
Blanco en ram a.......  100 ptas
Blanco filtrado ........  105 ptas
PUEBLA DE ALMORADIEL
Blanco en rama ........  97 ptas
Blanco filtrado ........  100 ptas
Tinto en rama ......... 105 ptas
Tinto filtrado .............  110 ptas
Clarete en ram a.......  100 ptas
Clarete filtrado ........  105 ptas
VILLACAÑAS
Blanco en ram a.......  100 ptas
Blanco filtrado ........  103 ptas
Tinto en rama ......... 125 ptas
Tinto filtrado .............  130 ptas
Destilado de vino ... 100 ptas
Rectificado de vino ... 93 ptas
Rectificado de residuos 95 ptas
Flemas de orujos ........
CONSUEGRA
Blanco en rama ... 95/100 ptas
Blanco filtrado ........  100 ptas
Tinto en rama ........  100 Dtas
Tinto filtrado ......... 105 ptas

hqdo

hqdo

hqdo
hqdo

hqdo

hqdo
hqdo

hqdo
hgdo

hqdo
hqdo
hqdo
hqdo
hqdo
hqdo

hqdo
hqdo
hqdo
hodo
litro
litro
litro

hqdo
hqdo
hqdo
hgdo

Clarete en rama ........ 98 ptas hqdo
Clarete filtrado ... ... 100 ptas hgdo
VENTAS DE RETAMOSA
Tinto en rama ........  105 ptas hgdo

ALICANTE - LEVANTE
VILLENA
Blanco en rama ........
Blanco filtrado ...........
Tinto en rama ........
Tinto filtrado ........
Clarete en ram a........
Clarete filtrado .........
Rosado en ram a.......
Rosado filtrado ........
Cuerna o vinaqres .. 
Mistela 15x9 en rama
Moscatel ....................
Caldos piquetas .......
Destilado de vinco ... . 
Rectificado de vino .. 
Rectdo. de residuos 
MONOVAR 
Blanco en rama ...
Blanco filtrado ........
Tinto en rama ........
Clarete en rama .......
Clarete filtrado .......
Rosado en rama ... 
Quema o vinaqres ... IB!
Tinto en ram a............
Rosado en rama ... .. 
GATA DE GORGOS 
Mistela 15x9 filtrada

1 0 0  o ta s  hqdo

1 2 0  p ta s  hqdo

1 0 5  o ta s  hado 
1 1 0  p tas  hqdo 
1 0 2  p tas  hqdo 
1 0 5  o tas  hqdo 

8 6  p ta s  hqdo

1 1 5  p tas hodo 
8 6  o tas hado 
9 5  p tas litro
9 4  p tas  litro
8 9  p tas  litro

80  ptas bqd 
8 5  p tas  hqdo 

1 1 0  p tas  hqdo
9 0  o tas hado
95  o tas hqdo 

8 5 /9 0  p tas  hqdo
6 5  p tas  hgdo

.......  Sin exist
95  p tas hodo

1 2 0  p tas hqdo

VALENCIA - LEVANTE

PEDRALBA
Mistela 15x9 en rama 
Clarete filtrado ... . 
LIRIA
Blanco en rama .......
UTIEL - REQUENA
Blanco en ra m a .......
Tinto en rama ........
Rosado en ram a.......
Destilado de vino ... 
Rectificado de vino . 
Rectdo. de residuos .
TURIS
Blanco en rama ... .
Vinagre ........  ........
CHESTE
Blanco en rama ... 
Mist. 15x9 moscatel 
Mistela moscat. filt.

95  ptas hgdo

1 00  ptas hgdo

100  ptas hgdo 
1 1 5  Días hgdo

96  ptas hgdo 
9 4  p ta s  litro 
9 3  ptas hgdo

99 ptas hado 
8 ptas l'ti°

95 ptas hqjo
120 ptas hqdo
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villar del a r z o b is p o
Blanco en rama ........ 95 ptas hqdo
Blanco filtrado .........  98 ptas hgdo

FURCIA - LEVAMTI

JUMILLA
Tinto en rama ........  115 ptas hqdo
Clarete en ram a......  100 ptas hqdo
Rosado en ram a....... 100 ptas hqdo
YECLA
Tinto en rama .................... Sin exist

BARCELONA - CATALUÑA

M A NR ESA

VILLAFRANCA DEL PANADES
Blanco en rama ........  96 ptas hqdo
Tinto filtrado ........  ... 98 ptas hqdO'
Rectificado de vino ........

TARRAGONA - CATALUÑA

BAJO P R IO R A T O

Tinto filtrado ...............100 ptas hgdo
M0NTBLANC 
Tinto en rama ... .
Blanco en rama ... .
Rosado en rama ...
Quema o vinagres 
BARBARA
Blanco en rama ... .
Rosado en rama 
FALSET
Tinto en rama ...
perello
Blanco en rama ... 
llnto en rama .......

105 ptas hqdo 
100 ptas hqdo 

92 ptas hqdo 
74 ptas hgdo

100 ptas hqdo 
87 ptas hqdo

95 ptas hqdo

90 ptas hqdo 
110 ptas hqdo

GERONA - CATALUÑA
AGÜERAS 
Tinto en rama ... 
clarete en rama
Z°NA a m pu r d a n
Tinto en rama ... 
Rosado en rama

100 ptas hqdo 
90 ptas hgdo 

(Gerona)
100 ptas hqdo 

90 ptas hgdo

ZARAGOZA - ARAGON

CALATORAO 
T'nto en rama 
Uarete en rama' 95 ptas t

95 ptas h<

ATECA
Tinto en rama .........
Clarete en rama ........
CALATAYUD
Tinto en ram a............
Clarete en rama ........
CARIÑENA
Blanco en rama ........
Tinto en rama .........
Clarete en rama ........
MORATA DEL JALON
Tinto en rama .........
Tinto filtrado .........
Clarete en rama ... ... 
Clarete filrado .........

97 ptas hqdo 
94 ptas hqdo

101 ptas hqdo 
85 ptas hgdo

90 ptas hqdo 
105 ptas hodo 
95 otas hqdo

100 ptas hqdo 
105 otas hado 
95 ptas hqdo 

100 ptas hqdo

NAVARRA

TUDELA
linto filtrado ......... 105 otas hqdo

Clarete filtrado ... . 96 ptas hqdo
CINTRUENIGO
Clarete en ram a ....... 110 ptas hqdo
Tinto en rama ....... 105 ptas hqdo
FALCES
Tinto en rama ........ 90/92 ptas hqdo
Clarete en rama ... 86/88 ptas hqdo

LOGROÑO - RIOJA

ALFARO
Blanco en rama ... . 20 ptas litro
Tinto en ra m a ........... 25 ptas litro
Clarete en ra m a ...... 320 ptas caní.
ALCANADRE
Tinto en rama ....... 300 ptas cant.
ARNEDO
Clarete en rama ........ 320 ptas cant.
MANJARRES
Tinto en ram a ............ 280 ptas cant
Clarete en rama ........ 260 ptas cant
AUTOL
Tinto en ram a............ 270 otas cant
RINCON DE SOTO
Blanco en rama ... . 15 ptas litro
Tinto en ra m a ........... 15 ptas litro
Rosado en rama ... . 15 ptas litro
Clarete en rama ... . 15 ptas litro
Vinagres en rama ... . 8 ptas litro
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R10JA - ALAVESA

ELC1EGO
Tinto en ram a.............
VILLABUENA
Tinto en rama ..............
Flemas ...........................
CENICERO
Blanco filtrado .........
Tinto filtrado ..............
Rosado filtrado .........
VILLAR DE ARNEDO
Tinto en rama .........
Rosado en rama ........

300 ptas cant

Sin Exist 
Sin Exist

250 ptas cant 
250 ptas cant 
250 ptas cant

270 ptas cant 
270 ptas cant

Cfarete en ram a.......  110 ptas hado
Tinto en rama ........  140 ptas hgdo

VALLAD O LID - CENTRO

POZALDEZ
Blanco en rama ........  150 ptas cant
CIGALES
Clarete en rama ........  135 ptas cant

ZAMORA - CENTRO
FERMOSELLE
Tinto en rama ......... 110 ptas hqdo
Clarete filtrado ............. 95 ptas hqdo
Rosado filtrado ............  98 ptas hgdo

MADRID - CENTRO

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Blanco en rama ........  95 ptas hqdo
Tinto en rama ... ... 100 ptas hqdo
SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS
Blanco en rama ........ 96 ptas hqdo
Tinto en rama ... ... 99 ptas hqdo
Clarete en rama ........ 85 ptas hgdo
ARGANDA
Tinto en rama ......... 200 ptas cant

AVILA - CENTRO

CEBREROS
Tinto f iltra d o ........................ Sin exist
Clarete en rama ........  82 ptas hgdo

LEON - CENTRO

PONFERRADA
Blanco en rama ........
Tinto en rama ........
Clarete filtrado .........
Flemas ..................
CACABELOS
Blanco en rama ........
Tinto en rama .............
Clarete en rama ........
Rosado en rama ........
Flemas 10° ..................
VI LLAMARAN

12 ptas litro 
100 ptas hqdo 
95 ptas hgdcj

12 ptas litro 
12 ptas litro 
95 ptas hqdo 
95 ptas hqdo 
40 ptas hgdo

Tinto en rama ......... 100 ptas hgdo
Destilado de v in o s ........
Rectificado de vinos ........
VILLAFRANCA DEL BIERZO
Blanco en ram a........ 120 ptas hqdo
Tinto en rama ......... 120 ptas hqdo

BALEARES
FELANITX
Tinto en rama ....................  Sin exist

ORENSE

LA RUA
Blanco en rama ........  14 ptas litro
Blanco filtra d o ............  14 ptas litro
Flemas 5 0 ° ............. ... 55 ptas litro

BADAJOZ - EXTREMADURA

ALMENDRALEJO
Blanco en rama ... 90/95 ptas hqdo
Blanco filtrado ......... 100 ptas hqdo
LOS SANTOS DE MAIMONA 

Blanco en rama ... ... 83 ptas hgdo
VILLAFRANCA DE LOS BARROS 
Blanco en rama ........  80 ptas hqdo

HUILVA - ANDALUCIA

BOLLULLOS DEL CONDADO
Blanco en rama ........  9.1 pías hado
Rectificado de vino ... 95 ptas
Mistela 15x9 filtrada ... 30 ptas Htr
ROCIANA DEL CONDADO
Blanco en rama ........
Destilado de v in o ........
PALMA DEL CONDADO
Blanco en rama ........
Destilados de vinos ... 
JEREZ Y MARCO

92 ptas hado 
90 ptas litro

90 ptas hado 
90 ptas litro

Alcohol destilado (... 
Mistela 15x9 filtrada

90 ptas
25 ptas
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pertenecientes al que insta la permuta 
o sobre las que éste tenga o adquiera 
derecho de paso.

e) Ser de configuración adecuada 
para que no dificulté gravemente la ex
plotación de la finca principal o de a 
quella de la que, en su caso, se segre
gue.

f) Estar libre de cargas e inscrita en 
el Registro de la Propiedad a nombre 
del que insta la permuta.

Artículo 264
1. Los preceptos del presente títu

lo son de aplicación además de a los 
supuestos previstos en el artículo 261, 
a aquellos otros en los que se pretenda 
una rectificación de lindes entre dos 
fincas limítrofes, cualquiera que sea la 
lonqitud de aquellos, siempre que la 
lonqitud del linde común a que afecte 
la rectificación quede reducida en tm 
cincuenta por ciento como mínimo, que 
dando facultado el Gobierno para reba
jar este porcentaje a propuesta del Mi
nisterio de Agricultura. En estos casos 
cualquiera de los dueños de las fincas 
colindantes podrá instar la rectificación 
de lindes.

2. El mayor valor en venta a que tie
ne derecho el obligado a la permuta se- 
gún el artículo anterior, se reducirá al 
veinte por ciento.

Artículo 265
, 1. Para ejercitar el derecho estable

cido en el artículo 261, el dueño de la 
finca principal .podrá requerir fehacien
temente al de la enclavada o grupo de 
enclavadas o proceder directamente por 
vía judicial, Tequiándose en este caso la 
cuantía del juicio por el valor de la par-* 
cela cuya permuta se pretenda.
Tanto en el requerimiento como, en su 
caso, en la demanda, se describirá la par 
cela o parcelas que se ofrecen en susti
tución o la finca o parte de finca donde 
nade determinarse la parcela qjje reem
place la enclavada.
H w  Ant®s, de promover el juicio de- 
carahvo deberá intentarse la concilia- 
f f . ante la Hermandad Sindical de La- 
raH¡mreSi v Ganaderos del luqar en que 
«J'qye a Parcela enclavada. Se excep- 
viJLde la conciliación los supuestos pre 
vn?aSr»enJ ? s números segundo, tercero 
u S i  d?' â '9 u|o 460 de la Lev de En- 
m u fS ento P lvl1 v  ios juicios que se pro 
o inrfilt contra personas desconocidas 
tpnnanr 0 contra ausentes que no 
dn onn residencia conocida. Lo conveni- 
la estf  acto tendrá los efectos que 

Ley senala para Ja conciliación judi

cial, que no será necesario intentar en 
esta clase de juicios.

Artículo 266
1. El dueño de la parcela enclavada 

dentro de los diez días siguientes a ha
ber sido requerido notarialmente, o, en 
caso de demanda, durante el plazo que 
tiene para contestarla, podrá manifestar 
a la otra parte, también fehacientemente 
su decisión de que sea el Instituto quien 
a expensas del que pretende la permu
ta, determine si la parcela o parcelas 
ofrecidas, conforme a lo previsto en el 
apartado 1 del artículo 265, reúnen las 
condiciones leqales precisas, o en el ca
so de que se hubiera ofrecido una finca 
o parte de finca, dicho Servicio señalel 
en ella la parcela adecuada para susti
tuir a la enclavada.

2. El derecho que en el párrafo an
terior se concede al dueño de la parcela 
enclavada corresponderá en el supuesto 
previsto en el último apartado del artí
culo 261 al titular del derecho real de 
disfrute de la parcela v, en su defecto, 
al arrendatario o aparcero.

3. En caso de que el requerido o de
mandado hubiere condicionado la in
tervención del Instituto a la previa de
claración judicial de que procede la per
muta forzosa conforme a lo dispuesto en 
los artículos 261 262 y apartado 1 dei 
264, la determinación pericial se hará 
una vez que sea firme la sentencia.

4. No obstante, v si de modo sustan
cial dicha determinación infringe las 
condiciones establecidas en los artícu
los 263 v apartado 2 del 264, podrán los 
interesados dentro de los treinta días de 
ser notificados de ella, impugnarla en 
el juicio ordinario que corresponda. Si 
las pretensiones del actor fueran total
mente desestimadas, se le impondrán 
las costas.

5. El Instituto podrá en caso nece
sario, servirse para los fines que se 
determinan en este título de los funcio
narios ^adscritos a loe servicios pro
vinciales del Ministerio de Agricultura 
Los qastos de la determinación peri
cial serán los que ocasione el despla
zamiento de dos técnicos, más las die
tas v haberes reglamentarios que co
rrespondan durante dos días c o m o  
máximo.

Artículo 267
1. El titular de la parcela enclava

da, si hubiera sido requerido fehacien
temente para ello d e b e r á  manifestar 
de modo también fehaciente y bajo su 
responsabilidad, dentro de los diez días
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Fábrica de Alcohol y Residuos
Vínicos

Horcajo; de Santiago
Trair. Santa ¿na, 23

[CUENCA)
Teléfonos 23 y 38

VITICULTORES, E.LABORADORE3 Y COOPERATIVAS VINICOLAS, 

ANTES DE VENDER VUESTROS RESIDUOS, CONSULTARME

•  Heces o lías de palanca

•  » » de continua

•  » * prensadas en pasta

No Ies preocupe los kilómetros que nos separen, tenemos clientes pro*
veedores en todo el país

SUCURSAL EN LA PROVINCIA DE C l ENCA:

F U E N T E  D i  P E B i t ©  N á H á R R O
Bodegas de Elaboraciones Teléfonos 6, M y 17

COOPERATIVAS Y COSECHEROS ELABORADORES DE VINO, si 
tienen V ds, algún problema o dificultad para solucionar la presentación 
vínica obligatoria, ponganse en contacto con nosotros y nos encargare
mos ds resolvérselo inmediatamente.
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siguientes al requerimiento, los dere
chos reales v los arrendamientos v otras 
formas de posesión existentes sobre la 
parcela, así como sus titulares, si los 
conociera.

2. Las situaciones jurídicas de tal 
clase que se constituyan durante los 
dos meses siquientes al requerimiento 
deberán asimismo ser manifestados fe
hacientemente al requirente, dentro de 
los diez días que siqan a su constitu
ción para que puedan ser tenidas en 
cuenta a los efectos del presente título.

3. Si se procediera por vía judicial, 
el juicio podrá prepararse pidiéndose 
al titular de la parcela enclavada en la 
forma prevenida para la confesión en 
juicio, declaración sobre los extremos 
v con las consecuencias indicadas en 
el párrafo primero de este artículo. Du
rante los dos meses que siqan a la de
claración, el dueño de la parcela en
clavada está afectado por la misma o- 
bllaación establecida en el párrafo an
terior.
4. Los arrendamientos u otras formas 

de posesión v los derechos reales, ex
cepción hecha de las servidumbres pre 
diales, oasarán inalterados sobre la par 
cela dada en sustitución si sus titulares 
fueren vencidos en el juicio correspon
diente, o, en su caso, citados para la 
determinación pericial. Sin embarqo, és 
tasolo afectará a diqhos titulares si re
conocieren que concurren los requisi
tos que para la permuta forzosa esta
blecen los artículos 261, 262 y 264 o 
fueren vencidos en juicio sobre este 
punto.

Artículo 268
1. La determinación pericial, una vez 

''rrne acompañada del documento fe- 
naciente que acredite el ejercicio del 
oerecho regulado en el apartado pri
mero del artículo 266 y, en su caso, la 
eiecutoria que declara la procedencia 
m ? p®rmuta> tendrá fuerza directa- 
mente ejecutiva, debiéndose llevar a 
:5D.° a Detición de cualquiera de las 
Panes conforme a lo dispuesto en los 
artículos 919 v siquientes de la Ley de 
tniuiciamiento Civil.

,2'■ Las partes interesadas formali
zaran la permuta en escritura pública,
hoiH' 0 otordarse por el Juez en re- 
ueidia de una de ellas. Los gastos de 
-scntura serán de carqo del que solici- 
10 la permuta.

Artículo 269
Uiando cualquiera de las oartes pi- 

° la ejecución, se observarán las si
lentes reglas:

Primera. El Juez señalará el día en 
que la permuta debe tener efectividad, 
que será inmediatamente después de 
cuando corresponda recoger la prime
ra cosecha principal en la parcela que 
se adjudique en sustitución de la encla
vada entendiéndose en tal día realiza
da la transmisión del dominio de ambas 
fincas.

Segunda. No obstante, si el día se
ñalado por el Juez fuese posterior a la 
época en que, según costumbre, corres
pondiere comenzar las labores de un 
nuevo año agrícola en la parcela enclava 
da, el cultivador de ésta podrá retenerla 
hasta el día que el Juez determine al so
lo efecto de recoger la cosecha princi
pal correspondiente.

TITULO IV
Explotaciones aerarías ejemplares y 

calificadas 
Artículo 270

1. A los fines de esta Ley, el Minis
terio de Aqricultura podrá otorqar la de
nominación de “ Explotación agraria e- 
¡emplar” a aquellas explotaciones< que, 
pertenecientes a una persona física v 
cultivadas directamente por ésta, cons
tituyan un modelo de oraanización eco
nómica v técnica v proporcionen a cuan
tos contribuyan con su trabajo a la ex
plotación condiciones estables de vida 
dentro de las actuales exiqencias socia
les.

2. No obstante lo dispuesto en el a- 
partado anterior también podrá ser con
cedida la expresada denominación a las 
explotaciones que, constituyendo una 
unidad económica, pertenezcan a di
versas personas físicas que exploten 
conjuntamente la tierra, constituyendo 
un Grupo Sindical de Colonización o u- 
nidas por lazos de parentesco por con
sanguinidad o afinidad en cualquier qra 
do de la línea directa v hasta el tercero 
de la colateral, siempre que reúnan as 
restantes condiciones -exigidas a las 
“ Explotaciones agrarias ejemplares .

Artículo 271
Para obtener la denominación de 

“ Explotación aqraria ejemplar” será ne
cesario acreditar que la explotación cum 
pie todas las condiciones que a conti
nuación se indican, sin perjuicio de aque 
Has otr.as complementarias que puedan 
señalarse en lo sucesivo:

a) Que absorba por lo menos la ca
pacidad de trabaio de una familia labra
dora v proporcione los inqresos suficien
tes para satisfacer la totalidad de las ne
cesidades de ésta, dentro de un decoro-
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MERCADO Y SERVICIOS
MAQUINARIA

COMPRAMOS conos de roble. Apartado 2, de 
SOCUELLAMOS (Ciudad Real).

(32) COMPRARIA Prensa continua “MORON-’ 
NUM. 1, usada con dos camisas. También com
praría una camisa sola. Dirigirse a CASTELLLA- 
NOS COCA, Marqués de Múdela, 4. ALCAZAR 
DE SAN JUAN (Mancha)

(47) SE VENDEN básculas usadas en varios 
tonelajes, precios y marcas, procedentes de cam
bios. Maquinaria usada de toda clase para bode
gas. Bazuqueadores para la elaboración de vinos 
tintos. Consulten sin compromiso. SEBASTIAN 
ROMERO RODRIGUEZ. Santa Ana, 54. Tel. 263 
MADRIDEJOS (Toledo)

(50) INTERESA ADQUIRIR partida bidones 
de chapa galvanizada propios para alcohol de 
capacidad 600/700 litros nuevos y también usa
dos en buen estado. Ofertas a : Julián Guerrero, 
Avda, del Mediterráneo, 4 MADRID- 7

(59) SE VENDE báscula “Sanz”, 8 toneladas 
de fuerza, tablero de acero, en buen estado. Emilio 
Oarcía-Muñoz Ramírez.- Magdalena, 7 Tel. 57 
DAIMIEL. (C. Real)

(75) SE VENDE, a buen precio, instalación de 
embotellado de vinos de una capacidad de 2.200 
botellas hora, formada por: LAVADORA PEY 
con calefacción y filtro automático para etiquetas 
y llenadora-Oaipsuladora automática “ODINO” 
.CONSTRUCCIONES MECANICAS MAS Avda. 
Dr. Furest, 18 Tel. 27 CALDAS DE MALAVE- 
LLA (Gerona)

(79) VENDO CENTRIFUGA FILTRANTE de 
ocasión con cesta de 580 x 340 diámetro y a 
precio muy alambicado. JAIME FERRE MILA 
Pl. Jacinto Verdaguer, 1 PLA. DE SANTA MA
RIA (Tarragona).

(81) VENDO bomba de vendimia y estrujadora 
centrífuga en perfecto estado de uso. Buen pre
cio. Prudencio Laguna López. Apartado, 2 VI- 
LLARROBLEDO (Albacete)

(82) ESTOY INTERESADO por un tractor, vi
ñero Lanz o Barreiros. Ofertas a Gabriel Cicuéndez 
Verdugo. Tel. 14 .PUEBLA DE ALMORADIEL 
(Toledo)

(84) VENDO 2 prensas y 1 cstrelladora usadas 
solamente en una campaña. Razón: Teléfono 385 
SOCUELLAMOS.

SE VENDE UNA PRENSA DE CAMPA
NA, seminueva, de jaulón. Buen precio. Eugenio 
Molina Perez. C/Alcazar, 27. Teléfono. 321. SO
CUELLAMOS (C. Real).

¡¡OCASION!! Disponemos a precios redu
cidos y en perfecto estado: Prensas continuas 
MORON, Prensas eléctricas, hidráulicas y hori
zontales, Estrelladoras, Bombas de vendimia, 
Bombas de trasiego, Sinfines y demás maquinaria 
vinícola. Consultas sin compromiso a Evaristo 
Cano. P°. Mártires, 26. Tino. 53 07 89. SOCUE
LLAMOS (C. Real).

SE COMPRA una ablentadora a lo que so 
pueda acoplar motor eléctrico. Y una máquina 
“LAGARTO” para picar paja y alfalfa. APARTA
DO, 16 SOCUELLAMOS (La Mancha).

INTERESA adquirir ETIQUETAD0RA au
tomática o semiautomática usada, en buen estado 
para botellas de vino común tipo SEIS ESTRE
LLAS. Enviar precio y detalles a: Gonzalo Caba 
Rodríguez. Tino. 14. ALOMARTES (Granada)

COMPRO, cisterna usada poliester o acero 
10 o 12.000 litros, capacidad. Razón esta Revista

F I N C A S

(67) SE VENDE fábrica alcoholera, situada en 
Socuéllamos, con apartadero de ferrocarril, dos 
aparatos de alcohol modelos “Barber y Valls” pro
ducción 5.000 iítros de alcohol (rectificado o d^' 
lado), generador de vapor, calderines de orujo con 
elevador sinfín v columna elevadora de grado. 
Almacén de alcohol con depósitos de hierro capaci
dad total 225.000 litros, nave de bodega, bascula 
20 toneladas, oficinas y laboratorio, dos viviendas 
habitables, cal el acción central. Todo en perfecto 
astado de uso. Razón esta revista.

(70) SE VENDE bodega de elaboración con maJ 
de 70.000 m2, con capacidad de 100.000 arrobas, 
fácil de ampliar a cantidades ilimitadas, dotada 
de envases de cemento y conos de madera Para 
la elaboración de vinos generosos, pisadero con 
prensa continua, centrífuga y bomba de vendimia, 
bascula de 40.000 kilos, pozos para orujos, edil® 
y almacén para fábrica de alcohol, concentrador y 
calderines. Situada en la mejor zona vitivinícola 
de la Mancha, con ferrocarril línea Madrid-Ai*' 
cante-Valencia a 20 metros. Interesados dirigí
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sin compromiso a REPRESENTACIONES RO
DRIGUEZ, calle Dt. Cardenal, número 11. Telé
fono 202, PEDRO MUÑOZ (Ciudad Real).

(77) Por no poder atender SE VENDE bodega 
industrial con máquinas modernas en la zona <ie 
mejores uvas tintas de la provincia de Salamanca 
depósitos cea puertas de hierro para fermentar el 
orujo v hacer vino tinto y doble pasta, capacidad 
40.000 arrobas y campo para ampliar, todo sobre 
carretera general. Informes en el teléfono 219.398 
de Salamanca.

SE VENDE: Viña en Castaño, cuatro fane- 
gas. Viña en Aliagar, dos fanegas y media. Viña 
m la Dehesa, tres fanegas, postura de ocho años. 
Tierra en Arenosos, dos fanegas y media. Tierra en 
la Losilla tres fanegas y media. Tierra en la 
Dehesa, tres fanegas. Tierra en el Regadío, cuatro 
celemines. Solar en la calle Valdepeñas de 6.000 
varas. Solar en carretera de las Mesas de 10.000 
varas. Facilidades de pago. Interesados llamar 
a D. FORTUNATO CANO. Telf. 385 Socuéllamos 
(C. Real)

Fábrica de licores pleno rendimiento, elabo
rando solo embotellados de calidad; marcas acre
ditadas, buena clientela toda España, se vende 
por no poderla atender. Escribir a: C. FRANCES 
C/ Pérez Galdos, 39, 1?, ia . BARCELONA-12.

VENDO Fábrica de Alcoholes v tres estracto- 
res de flemas para rectificar con dicho aparato. 
Todo continuo, con graduación de alcohol 96° y 
97?, de excelente calidad, habiendo trabajado sola
mente das campañas. Instalada para poderse com
probar. Producción diaria 500 litros. Dirección: 
Francisco Toledo Orellana. SANTA CRUZ DE 
MUDELA. (C. Real)

VENDESE BODEGA EN LA MANCHA. 
Capacidad 20.000 arrobas. 85 kilómetros de Ma
drid, Barata. Dirigirse esta Revista.

VENDO parcela 12.000 m2, HITA, Guada
ñara, AGUA, LUZ, OPORTUNIDAD. Antonio 
Conzalez Barba. Torre del Burgo (Guadalajara).

ANUNCIOS POR PALABRAS

ALMACENISTAS. Partida de sidra-champagne 
jj precio muv bajo. Oportunidad. Apartado núm. 
26' QUINTANAR (Toledo).

FRANCISCO ALPAÑES CALOMARDO (A- 
Me Comercial Colegiado). Vinos, alcoholes y
(Abcani°S)' Apartada 107 • Teléfono 99 VILLENA

, ,  PJE^GLESIAS TERRIZA (Agente Comer- 
‘ olegindo). Vasijas vinos y alcoholes. Dos de

DO (Huelv161' 254' B0LLULL0S DEL C0NDA-

VICENTE CANTO SAMPER. (Agente Co
mercial Colegiado). Vinos Alcoholes y derivados. 
Avda. Caídos, 43 Teléfono 9, PINOSO (Alicante).

JOSE MARIA PASTOR GRAN (Agente Co
mercial Colegiado). Vinos Alcoholes y sus deriva
dos. Luís Martí. 15, MONOVAR (Alicante)

CISTERNAS todas capacidades, acero inoxi
dable y aluminio a medida de su vehículo. SECA- 
SEDEROS para granilla y tártaros de cal. SEPA
RADORAS para granilla de orujo, DESTILA
CION, aparatos rectificadores y destiladores. DE
POSITOS, hierro, aluminio y acero inoxidable 
HECES, columnas de destilación. TARTRATOS, 
cadena de fabricación continua. INSTALACIO
NES, plantas alcoholeras completas. Dirigirse a 
esta revista o Talleres DA CAR, S. L., calle Beni- 
ganím. 7. GRAO. (Valencia)

ANGOSTO.— Vinos a comisión. Apartado 40 
Teléfono 101 VILLARROBLEDO (Albacete)

Aparato rectificador de Alcoholes, último 
modelo nuevo, produciendo 5 a 6.000 litros al
cohol centros 24 horas. Cederíamos a buen precio. 
TALLERES DACAR. S. L. Beniganím. 7 Teléfono 
23 68 14. VALENCIA - 11.

INDUSTRIAS.—  Vínicoalcoholeras Vinagre
rías Oleícolas, Transportes, Ofrecemos Depósitos- 
Cisternas Containers Poliester Vitrificados. Vapo
rizados garantía, presupuesto gratis. Represen
taciones Rodríguez. “Enólogo” Apartado, 7 Teléfo
no 202 PEDRO MUÑOZ. \ c. Real).

BOLSA DE TRABAJO

(16) “Representantes preciso. Fábrica de tapo
nes de corcho. ALBERTO MARTI PACES. Apar
tado 74. SAN FELIU DE GUISOLS (Gerona)

Precisamos representantes para algunas pro
vincias, VITROPOL, S.A. Castaños, 97-99 MA- 
TARO (Barcelona).
FABRICA DE DEPOSITOS SERIADOS DE pO- 
LIESTER-FIBRA DE VIDRIO.

V A R I O S

(56) COMPRO chatarra de cobre, metal, hierro, 
básculas, todo lo que no tiene servicio ni se usa, 
aunque sea sin desguazar. Vda. de JOSE LOPEZ 
QUIÑONES, María de Pacheco n°16 SOCUE- 
LLAMOS. (La Mancha)

(80) SE VENDE autorización pequeña fábrica 
de conservas vegetales. Apartado 26. QUINTA- 
NAR DE LA ORDEN (Toledo).
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© ®  ©
Vinos, Alcoholes y  Frutos Secos

SUCURSAL: CASA CENTRAL:

Pedro Muñoz (C. ReaD Mártires Concepcionistas, 18
Teléfono 2 55 26 50

Teléfono 80 M A D R I D  ‘

Cosecheros, cooperativas y elaboradores, compramos vinos, orujos y lias. Consulten precios

especializados 

en camiones 

cisternas 

todas

capacidades

transportes

del amo y montero
VILLARROBLEDO (Albacete) Avda. Reyes Católicos, 70 

Apart. 41 - Teléíono 1101

Delegación:

Manuel Fabregat e hijo I
Rosellón, 368 - I o,-  2a

V IN O S Y DERIVADOS 
Tlfnos. 2 57 57 37 y 2571393

BARCELONA
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so nivel de vida.
b) Que constituya un coto redondo 

baio un lindero continuo, y si así no fuera 
que esté formada por reducido número 
de parcelas siempre que la distancia 
entre una v otra no ocasione notorio per 
juicio para su buena explotación, o sea 
una consecuencia necesaria de la na
turaleza del terreno.

c) Que se hayan llevado a cabo las 
mejoras permanentes necesarias para 
loarar el incremento de la producción, 
compatible con las condiciones natu
rales de la zona de emplazamiento.

d) Que los medios de producción 
que se utilicen respondan en cantidad 
vcalidad a las exigencias de una depu
rada técnica, dentro de los límites que 
establece una acertada ordenación eco 
nómica.

e) Que dentro de las característi
cas del tipo de explotación adoptado, 
tanto los cultivos como el qanado v las 
Industrias de ellos derivadas se explo
ten respondiendo a una buena técnica 
sin que el sistema sequido implique un 
peliqro para la conservación del suelo 
Y su fertilidad.

f) Que los obreros fijos que exija la 
explotación estén interesados de cual- 
auier modo que se estime justo v conve 
niente en los resultados de la mis
ma. Los que residan en la explotación 
Vsean cabeza de familia deberán hallar 
se instalados con ésta en viviendas a- 
decuadas e hiqiénicas.

q) Que en la explotación se cum
plan fielmente todas las obliqaciones 
derivadas de la leqislación social y de 
las disposiciones administrativas.

h)Que de forma sistemática se ano 
ten o registren los datos que permitan 
comprobar el cumplimiento de las pre
cedentes condiciones.

Artículo 272
Para |a concesión del título de “Ex

plotación aqraria ejemplar” se instrui- 
a un expediente en el que deberá cons 
ar la cpmprobación de las condicio
nes exiqi bies a éstas. En el expedien- 
: aue se instruya será preceptivo el in- 
vo rne deJa Organización Sindical. Una 
r,.T a-Dr°bad9 por el Ministerio de Aqri- 
pvni r*a’ .^ot'Vará la inscripción de la 
rio ,.on en el Reqistro especial co- rre$POndiente.

. (i Artículo 273 
niara a ‘Explotaciones aqrarias eiem- 
i Jres gozarán de la excepción seña- 
a,,aen artJculo 252 v de los beneficios 

e a continuación se expresan:

a) Premios que anualmente, me
diante concurso de carácter nacional o 
reqional, conceda el Ministerio da Aqri-
cuitura.

b) Prioridad en la otención de prés-

El IWll fin io
Miembro de la «Asociación Española 
de ia Piensa Técnica y Periódica

GRAN REVISTA GRAFICA DE ECONOMIA 
Y FINANZAS

(Fundada en 1.948)

Director Dr D. José Luis Barceló

Miembix de la “International Fiscal Associa- 
tion” y de la “Asociación Española de Dere

cho Financiero"
La mejor revista económ ica, dirigida por el 

mejor economista.
Suscripción: 300 pesetas anuales.
Una gran tirada, una gran presentación y 

una gran información, han convertido El Mundo 
Financiero en el auténtico portavoz de la Eco
nomía española, dentro y fuera de nuestras 
fronteras.

SECCIONES
Banca -Seguros -Comercio Exterior -Panora

ma Mundial -Navegación -Transportes -Indus
tria -Agricultura -Oportunidades de Negocios- 
Bolsa -Ganadería -Información Financiera -Bi
bliografía.

Teléfonos 2-53-71-73 /  2-25-68-55 
Apartado Correos 6119— MADRID (Eipaña)

los tractores, maquinaria aqrícoia, abo
de acuedro con lo prevenido en la le
qislación que reoula su actividad.

c) Responsabilidad personal sufi
ciente para la concesión de cuantos 
auxilios económicos autoriza el Título 
siquiente de la presente Lev en sus to
pes máximos v el derecho a percibir 
una subvención hasta del treinta por 
ciento del importe de las mejoras que 
autorizadamente se realicen.

d) Preferencia en la adjudicación 
de Jas materias primas necesarias para 
la realización de las mejoras y buena 
conservación de las mismas.

e) Preferencia en los repartos de 
tamos del Banco de Crédito Agrícola 
nos, semillas selectas v qanado v cual
quiera otro suministro de interés para 
la explotación de las mismas.

29
Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Pámpana de Baco. #97, 1/4/1973.



Transportes «¡JUICO»
FRANCISCO GONZALEZ ORTIZ

Flota propia para transportes 

líquidos en cisternas de 

acero inoxidable 

isotérmicos

P° Cervantes, 34 - l .° ízqda. Apartado 44
Tel. Oficina 530156Jy 530688 

« Particular 530402

SOCUELLAMOS (C. Real)

B O D E G A S  H I K K V I f
Alcoholes, Mostos, VOrujos y Heces

CAMPO DE CRIPTANA

Colaboradores del F. O. R. P. P. A.

COOPERATIVAS Y ELABORADORES: les resolvemos sus entre
gas obligatorias vínicas, con vino o residuos.

Bodegas de Elaboración en:SOCUELLAMOS ALCAZAR DE SAN JUANRIO ZANCARA QU1NTANAR DE LA ORDEN
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f) Derecho a la concesión de becas 
en los cursos de capacitación que se 
lleven a cabo por el Ministerio de Agri
cultura Centros consorciados cpn el 
mismo o patrocinados por él.

Artículo 274
1. El Ministerio de Aqricultura podrá 

Inspeccionar en cualquier momento las 
“Explotaciones aqrarias ejemplares” a 
fin de observar si siquen cumpliendo las 
condiciones que aconsejaron la conce
sión de aquella calificación, procedien
do a su anulación en caso de incumpli
miento.

2. Si por cualquier causa se dismi
nuyese la extensión de la explotación 
perderá ésta la condición de “Ejemplar” 
sin perjuicio de que, a nueva Detición 
pueda otorqarse esta calificación a las 
explotaciones resultantes de la división 
o a alquna de ellas.

Al cabo de cinco años de efectua
da la inscripción en el Registro espe
cial de “Explotaciones aqrarias ejempla
res” se llevará a cabo obligatoriamen
te la revisión de las condiciones de to
do orden en que se desarrolla la explo
tación. Si de esta revisión se dedujese 
que la exolotación no sique reuniendo 
las características que aconsejaron su 
calificación de “ Ejemplar” quedará sin 
efecto aauella declaración, causando 
baja en el Reaistro correspondiente.

3. La anulación o caducidad del 
título de “Exnlotación agraria Remolar” 
producirá además de la perdida de los 
beneficios a que tuviera derecho, la 
modificación de los concedidos en la 
Darte Dendiente de cumplimiento para 
sujetarlo a las condiciones normales.

Artículo 275
1. El Ministerio de Agricultura no

ciré otoroar la denominación de “ Ex
plotación agraria calificada” a aquellas 
explotaciones que pertenecientes a una 
persona física v cultivadas directamente 
Dor ésta en buenas condiciones econó- 
[mcas no presenten alaún defecto sus
tantivo eaoaz de impedirles alcanzar1 
en so día el orado de “ Explotación 
aorana eiemolar”

2. Para obtener dicha denomina
ron será necesario acreditar que la 
explotación cumple como mínimo, las 
condiciones que fiquran en los aparta- 
ôs aj.bl e) v q) del artículo 271.

e*n¿ T̂ mk'én Dodrá ser otorqada la 
tari™03 denominación a las explo- 
ci°nes gUQ̂ constituyendo una uni- 

nPLecono™.ca’ Pertenezcan a diversas 
J r-onas físicas unidas por causa de

colonización q  por lazos de parentesco 
por consanguinidad o afinidad en cual
quier qrado de la línea directa y hasta 
el tercero de la colateral, siempre que 
reúnan las restantes condiciones exigi
das a las explotaciones agrarias califi
cadas.

Artículo 276
La concesión del título de “ Explo

tación aqraria calificada” se hará de 
forma análoqa a la indicada en el artí
culo 272 y se inscribirá con este carác
ter en el Reqistro especial correspon
diente.

Artículo 277
1. Las “ Explotaciones aqrarias ca

lificadas” que deseen alcanzar el qra
do de “ Ejemplar” habrán de solicitar
lo mediante Instancia a la que acom
pañará el plan de mejoras que en di
cha explotación se pretenda desarro
llar. El Ministerio de Aqricultura com
probará en cada caso la conveniencia 
t é c n i c a  y e c o n ó m i c a  d e l  
plan de mejoras propuesto v elaborará 
un programa de las realizaciones que, 
como mínimo habrán de llevarse a efec 
to para alcanzar en un plazo determi
nado la consideración de “ Ejemplar” .

2. Transcurrido el plazo fijado, de
berá instruirse a instancia del intere
sado, el oportuno expediente de com
probación que una vez resuelto favo
rablemente. motivará la inscripción de 
la explotación con el carácter de “ E- 
jemplar” en el Reqistro especial corres 
pondieoie.

Artículo 278
1. Las “ Explotaciones agrarias ca

lificadas” qozarán de los beneficios b)
c), d), e), f) del artículo 273.
273.

2. Las “ Explotaciones aqrarias ca
lificadas” aspirantes al título de “ Ejem
plar mediante la realización del plan 
mínimo de mejoras a que se hace re
ferencia en el artículo 277 qozarán, a- 
demás de los beneficios indicados en 
el apartado anterior, de la excepción 
señalada en el número segundo del ar
tículo 252, siempre que al serle otorqa
da la denominación de “ Explotación 
aqraria calificada” no estuviera ya su
jeta a expediente de expropiación y que 
la transformación se realice dentro del 
plazo fijado v con árreqlo a las normas 
que se estipulen al proqramar el refe
rido plan de mejoras.

Artículo 279
Las “ Explotaciones aqrarias cali

ficadas” estarán sujetas a las condicio-
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para las Industrias da 'Afinos Aperitivos y Licores 

(W E R M O U T S  •  Q U IN A D O S  -  A R O M A TIZA N TE S )

,  ü o

EXPORTACION PRODUCTOS AROMATICOS
Ciscar, 45 - Tel. 27 97 29 - Apartado 434 - VALENCIA-5

ALCOHOLES, VINAGRES, VINOS QUINADOS, VERMUTS 
GINEBRA Y ZUMOS

Oficina: Alfonso X, 3 
Telfs. 4 10 OS 62 y 4 10 OS 66

MADRID 10

Fábrica: Alinea, 2 
Tfno. 51 13 88

TOMELLOSO (C. Real)

Castaños, 97
M A T A R O  (B a r c e lo n a )

D E P O S I T O S  S E R IA D O S  

D E  G R A N D E S  C APACI

D A D E S

E N  P O L I E S T E R  FIBRA 

D E  V I D R I O

A L M A C E N A M I E N T O  

T R A N S P O R T E  

D E  V I N O S ,  A L C O H O L E S  

P R O D .  A L I M E N T I C I O S

6  A Ñ O S  E X P E R IE N C IA  

T E C N I C A S  ITALIANAS
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ne$ que se establecen en el artículo 
?74 para las denominadas “ Ejemplares” 
produciendo los mismos efectos la a- 
inlación o caducidad del título.

TITULO V
Auxilios económicos v técnicos 

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

Artículo 280
Para facilitar la creación de explo

taciones aqrarias de las dimensiones 
mínimas que se señalen en los Decretos 
que acuerden la actuación del Instituto 
en una zona determinada o en otras dis
posiciones emanadas del Gobierno, el 
Banco de Crédito Agrícola podrá con
ceder préstamos a veinte años de pla
zo como máximo con destino a la com
pra de tierras en la medida necesaria 
para alcanzar aquellas dimensiones. 

Artículo 281
1. El Estado a través del Instituto po

drá conceder en todo el territorio nacio
nal, de acuerdo con lo que se dispone 
en el presente Título, auxilios técnicos 
V económicos para la realización de 
mejoras permanentes en fincas rústi
cas v núcleos rurales, todo ello con in
dependencia o como complemento de 
los auxilios que se concedan conforme 
al Libro III en zonas o comarcas deter
minadas.

2. Se concederán estos auxilios a 
las obras o mejoras de importancia so
cial que p e r s i g a n o no una utilidad 
privada, afecten a propiedades particu
lares o de Entidades públicas, favorez
can las condiciones económicas de una 
explotación o las condiciones sociales, 
espirituales o culturales de los campesi
nos, o contribuyan al embellecimiento 
deí medio rural.

La apreciación de todas estas cir
cunstancias es facultad discrepcional 
del Instituto que deberá auxiliar prefe
r e n te m e n te  aquellas mejoras que, con 
menor presupuesto relativo, realicen una 
dura social más importante o creen ma- 
Vor r i q u e z a .

Artículo 282
vsni' El Instituto podrá establecer Con- 
(¿?s ? Consorcios con la Organización 
prm lca r»Pon las Entidades oficiales y 
hiirL i C'butaciones provinciales o Ca
p í  Jnsulares con e' fin de due tales 
aiiyii: es Puedan complementar los 

xi'°s due se conceden por esta Ley. 
al tÍok • ondo Nacional de Protección 
0J /aDa|° Podrá subvenciona* con los 
vtr2ü*d 8 ..desplazamiento de la familia 

e|ma días de jornal, a los agriculto

res cultivadores personales y trabaja
dores aqrícolas por cuenta ajena que 
abandonen su residencia por haber ob
tenido otra ocupación fuera de ella, siem 
pre que, en su caso, el destino ulterior 
de las fincas resulte acorde con los 
fines de la presente Ley.

CAPITULO II 
Beneficiarios 
Artículo 283

Podrán solicitar los auxilios que re
gula el presente título:

a) Los propietarios de fincas rústi
cas.

b) Los arrendatarios y aparceros de 
fincas rústicas siempre que lo hagan con 
la previa conformidad de los propietarios 
correspondientes o estén iegalmente fa
cultados para hacer la obra o mejora.

c) Los concesionarios de tierras del 
Instituto v los titulares o beneficiarios de 
huertos familiares.

d) Los artesanos y los trabajadores 
agrarios e industriales, cuando preten
dan establecer huertos familiares.

fe) Las Diputaciones, Ayuntamientos 
v Hermandades Sindicales así como o- 
tros Orqanismos Oficiales y sindicales, 
cuando tenqan por misión el fomento y 
meiora de las producciones aqrícola, pe 
cuaria o forestal o la investigación de 
cuestiones con ellas relacionadas.

fJLos Grupos Sindicales de Coloni
zación, Cooperativas u otras Agrupacio
nes de agricultores, siempre que se tra
te de inversiones propias de su fin so
cial.

o) Los particulares, las Empresas o 
Sociedades oue se dediquen a la cons
trucción o explotación de obras inclui
das en los párrafos h) e i) del apartado 
B) del artículo 284 siempre que con este 
mismo objeto no se constituyan Grupos 
Sindicales o Cooperativas.

CAPITULO III 
F i n a l i d a d e s  

Artículo 284
Los auxilios podrán otorgarse para 

los siquientes fines:
A) Adquisición de tierras destinadas 

al establecimiento de huertos familiares 
de propiedad privada, municipal o sin
dical.

B) Realización de las obras o me
joras permanentes que a continuación 
se citan:

a) Aquellas de carácter particular 
que contribuyan a una mejor formación 
espiritual v cultural de los campesinos.

b) Obras de transformación de se
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cano en regadío.
c) Obras e instalaciones de capta

ción v conducción de aquas destina
das al establecimiento, mejora o am
pliación del riego, o al abastecimien
to de la vivienda rural, cuando el agua 
utilizada no requiera su previa conce
sión o cuando va esté concedida.

d) Obras de adaptación de terre
nos para el cultivo, tales como abanca- 
lados, nivelación, enmiendas v cuantas 
contribuyan al aumento o mejora de la 
tierra cultivable o faciliten la moviliza
ción de los productos agrícolas.

e) Plantaciones arbóreas y arbús- 
tivas de carácter agrícola.

f) Plantaciones forestales y de ár
boles de ribera v otros trabajos que 
contribuyan a la defensa, fijación o sa
neamiento de fincas o zonas definidas.

q} Dependencias agrícolas, gana
deras y forestales, construcciones ru
rales de nueva planta y obras de trans
formación, ampliación o mejora de las 
ya existentes, así como la construcción 
o transformación de viviendas rurales, 
con exclusión de las subvencionadas 
por el Instituto Nacional de la Vivienda.

h) Obras e instalaciones para el 
transporte en alta tensión transforma
ción v distribución en baja tensión de la 
eneraía eléctrica en el medio rural, así 
como las de establecimientos de cen
trales de pequeña potencia que puedan 
producir energía eléctrica y ponerla a 
disposición de los campesinos.

i) Obras de embotellamiento y me- 
nadas a la creación de industrias rura
les o al traslado de las mismas de Iq 
ciudad al campo, así como las que ten
gan por objeto la conservación de pro
ductos agrarios.

i) Obras de embellecimiento y me
jora del medio rural.

C) Desarrollo de la explotación de 
las fincas adjudicadas por el Instituto 
en régimen de concesión, otorgándose 
los auxilios durante el período de con
cesión v en las condiciones que regla
mentariamente se determinen.

CAPITULO IV 
Clases de auxilios 

‘ Artículo 285
Los beneficios que se autorizan po

drá ser auxilios técnicos, préstamos y

subvenciones.
Artículo 286

1. Los auxilios técnicos consistirán 
en la redacción gratuita de proyectos 
para aquellas obras o mejoras cuyos 
presupuestos sean inferiores a deter
minados límites, que se fijarán por De
creto según las distintas clases de be
neficiarios, quienes se obliqarán a rea
lizar las obras con sujeción estricta al 
proyecto que se les remita. Se atende
rán los deseos que exponga el peticio
nario sobre las condiciones que deba 
reunir la construcción, siempre que no 
haya razones fundamentales de orden 
técnico, sanitario, de seguridad o de es
tética que se oponqan a ello.

. 2. Cuando la mejora exceda de los 
límites que se señalen, los interesados 
deberán aportar proyectos de obras, 
firmado por gn técnico competente, así 
como cuantos datos o estudios de ca
rácter económico v agronómico estime 
necesarios el Instituto para juzgar so
bre la utilidad de la meiora.

3. Podrán, sin embarqo, ser eximi
dos de la presentación del proyecto los 
solicitantes que pretendan ejecutar al
gún trabajo de los incluidos en los pá
rrafos e) vf) del apartado B) del artícu
lo 284 o aquellos señalados en el pá
rrafos e) V f) del apartado B) del artículo 
que, a juicio del Instituto, permitan, por 
su naturaleza prescindir del proyecto, 
Tendrán en cambio, la obligación de a- 
compañar a la instancia una relación de 
las obras, de los elementos de que dis
ponen para su ejecución presupuesto 
total v superficie afectada, así como ei 
estudio económico comparativo del be
neficio presumible en la e xp lo tac ión  co 
mo consecuencia de la ejecución de ia 
meiora.
lene Artículo 287
-eísití Los préstamos sin interes sólo 
se concederán con cargo a las consig
naciones específicas que figuren pan 
esta finalidad en los presupuestos aei 
Instituto fijándose para los diversos ca
sos por Decreto del Gobieno eMínnteV 
la cuantía máxima de estos prestamos 
expresada en un tanto por ciento ae 
presupuesto de la obra o meiora, qu 
no excederá por reqla general, del cu¿ 
renta por ciento.
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2. En el caso de obras o mejoras 
que revistan extraordinaria utilidad v me
diante Orden del Ministerio de Agricul
tura dictada a proouesta del Instituto, 
podrá aumentarse en un veinte por cien 
to el porcentaje fijado.

3 Los préstamos con ínteres se 
concederán por el Instituto con cargo 
a su presupuesto o a los fondos obte
nidos del Banco de Crédito Agrícola a 
través de los Convenios de colabora
ción v se sujetarán a las normas apli
cables al crédito oficial.

Artículo 288
1. Podrán concederse subvenciones 

de hasta un treinta por ciento del pre
supuesto de las obras.

A) Cuando se concierte un Conve
nio con la Organización Sindical v ésta 
también subvencionase la obra protegi
da.

B) Cuando sea peticionario:
a) Upa Hermandad Sindical, Dipu

tación Provincial o Avuntamiento.
b) Cualguier Organismo oficial o 

sindical que tenqa por misión el fomen
to o mejora de las producciones agrí
cola pecuaria o forestal, o la investiga
ción de cuestiones con ellas relaciona
das.

c) El titular de una “ Explotación A- 
graria Ejemplar” o de una “ Explotación 
Agraria Calificada” .

0  Cuando se trate de una obra 
determinada, considerada de excepcio
nal interés, previo acuerdo del Conse
jo de Ministros.

2. En los casos a que se refiere es
te artículo la cuantía del préstamo que 
pueda cocederse será disminuida en 
el importe de la subvención.

CAPITULO V 
Entrega de los Auxilios 

Artículo 289
1. El Instituto fijará en cada caso, 

aentro de los límites autorizados, el im 
Porte de los préstamos v subvenciones 
asi como los plazos v la forma de en- 
UcQarlos. En el oportuno contrato que- 
oara determinado, en su caso, el pla
zo de terminación de la obra.
¡nr i^ üapdo se trate de obras o me- 
i'\/TS a pnm3ra entrega se hará efec- 
antc,U1a .vaz. acorc|ada la concesión \ 

íes de iniciarse la ejecución de la me 
rnnn; -as e,ntrsaas sucesivas quedarán 
nh?ílci0n^ as a' desarrollo de las 

a* v cumplimiento del proqrama 
tm' zkanc*osa la última cuando el Insti- 
ciñn com.Pfobado la total termina

os la mejora, y que su realización

INDUSTRIAS PROSPtR, S. L.
Avd?. D.L l  García Sanchis, 302 - Teláíonas 230055 \ 23QCÍ0

V A L E N C I A  -  1 1

Filtros de placa construida en ACERO INOXIDA
BLE. En un solo pase abrillanta los vinos para 
embotellar con mínimo consumo de filtrolina. 

Varios modelos, según rendimiento.

se ha ajustado en todos sus aspectos, al 
provecto objeto de auxilio.

3. Cuando se trate de subvencio
nes condicionadas a programas obje
to de convenio, se escalonará la per
cepción de acuerdo con los periodos 
previstos v una vez que se compruebe 
el cumplimiento de aquellos.

CAPITULO VI 
Reintegros 
Artículo 290

1. Para asequrar el reintegro de los 
préstamos v la devolución de las sub
venciones en el caso de que no se hu
bieren cumplido Jas obligaciones con
tractuales se tomarán las qarantías ne
cesarias, que, no obstante, serán lo su
ficientemente flexibles para no malo
grar los fines que se persiquen con esta 
Ley.

2. Si las qarantías fueran en algún 
caso insuficientes por tratarse de mo
destos agricultores, los créditos podrán 
concederse uniendo al expediente, atíe
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GIJON Y SANCHEZ-GIL, S. R. C.
CARRETERA S O LA N A , ó =  TELEFONO 128

M A N Z A N A R E S

PRODUCTOS ENOLOGICOS =  MATERIAL DE BODEGA

"Recuerde gue trabajamos siempre VINO M EJOR "

I

LAVADORAS mu rosos los EMBOTELLADOS
t a m o s  la lavadora adecuada para so 

industria oo rotativas o do ramojo j  roo extracción 
total de ETIQUETAS también para lavar cajas de plástico

Industrias Basán, S. L.
Apartado 13 R O Q U E T A S  (Tarragona)

Modelo 30 Autolovador

Calidad europea 

Precios españoles

FILTROS

C. MECANICAS MARTINEZ
Ctra. de Madrid, 80 ALBACETE Telf. 22 09 34
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lás de los estudios técnicos normales 
ntecedentes que permitan formar jui- 
io favorable sobre la viabilidad econó
mica de la operación así como sobre la 
ituación financiera y solvencia moral 
leí prestatario.

3. A los titulares de explotaciones 
iqrarias “Ejemplares” o “ Calificadas” 
lodrán otorgársele los préstamos con 
usóla responsabilidad patrimonial.

Artículo 291
1. El momento de iniciar el reinte- 

iro de las cantidades prestadas será 
¡jado con carácter general según la 
inalidad de los auxilios la calidad y 
larantía de los peticionarios y la cuan- 
ía relativa del préstamo pudiendo siem- 
jre que dichos factores lo permitan y 
;on objeto de, esperar al pleno rendi- 
niento de las mejoras ejecutadas, re- 
:rasar la iniciación de los reintegros has 
a después de los cinco años siquientes 
al de la concesión. En ningún caso se 
axiqirá el comienzo del reintegro antes 
de que el beneficiario haya recibido la 
última entrega del auxilio.

2. El plazo de reintegro de los prés
tamos no pod,rá exceder de veinte años 
y se efectuará en sucesivas anualida
des iquales.

CAPITULO Vil
Pérdida o reducción de auxilios 

Artículo 292
1. Podrá ser causa de la pérdida o 

reducción de los auxilios:
a) Retrasar el comienzo de la obra 

o mejora sin causa justificada más de 
dos meses después de recibida la pri
mera entrega del auxilio.

b) Diferir voluntariamente el cobro 
ae, d|cha primera entrega más de un 
mes después de haber recibido la no- 
mcación de tener a su disposición la 
remesa de fondos.

c) Demorar deliberadamente la ter
minación deja obra v, por tanto, el co- 
nro de la última entrega del auxilio, 
mas alia del tiempo contraactualmente 
onvemdo, al obieto de impedir el re- 
mteqro del préstamo.

b) Alterar la obra con relación al 
¡yeto aprobado, cuando estas mo- 

J clPnes se haqan sin autorización 
Drev'a del Instituto.
j¡ i lncumplir cualesquiera de las con- 
3 ¡ nes,.cle los contratos en los que 
e formalice el auxilio. 
ri A Cuando a juicio del Ministerio 
«Aqncujtura se vulneren alqunas de 

rpVr°n j *ones determinantes de la con 
de la avuda se entenderán áu

licamente vencidos los préstamos

declarándose la pérdida de los benefi
cios, incluidos los fiscales, con la obli
gación de restituir además las subven
ciones que hubieren sido otorgadas y 
percibidas. La decisión del Ministerio 
podrá ser impugnada ante la jurisdic
ción contencioso-administrativa.

3. Sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 4° del Decreto-ley 8/1966 
de 3 de octubre, se faculta al Ministerio 
de Agricultura para inspeccionar la es
tructura y funcionamiento de las Em
presas que hayan solicitado y obtenido 
alqunos de los beneficios determinados 
en la presente Ley, respecto de cuantos 
datos interesen a efectos de lo pres
crito en los apartados anteriores.

Disposición Final 1.a
1. Se entenderán referidos al Insti

tuto cuanta subvenciones, exenciones 
o bonificaciones fiscales, beneficios 
tasas inqresos o privilegios estuvieren 
concedidos por la legislación vigente a 
cualquiera de los Organismos o Cen
tros suprimidos por la Ley 35/1971 de 
21 de julio, de creación del IRYDA.

2. Subsistirán asimismo las exen
ciones, bonificaciones o modalidades 
de orden tributario establecidas por la 
legislación vigente con respecto a los 
actos, contratos v demás operaciones 
con trascendencia fiscal a que de lu
gar !a actuación del Instituto, en la for
ma en gue dichas exenciones, bonifi
caciones o moda'idades havan sido in
corporadas o se incorporen a las nor
mas reguladoras de los respectivos im
puestos,

3. El Instituto asumirá igualmente 
las obligaciones v carqas que aque
llos Organismos o Centros tuvieren re
conocidas.

Disposición Final 2a.
Por disposiciones especiales, se a- 

comodarán a los preceptos de la pre
sente Lev los que rigen para la enaje
nación de las diferentes clases de bie
nes que, sitos en “ zonas regables” fue
ran propiedad del Estado, Provincia, 
Municipio o Sindicatos.

Disposición Final 3°.
Los qastos que ocasione la apli

cación de esta Ley en lo que concierne 
a comarcas v fincas meiorables se aten
derán con carqo a los presupuestos de 
los Departamentos afectados a los del 
Instituto Nacional de Reforma v Desa
rrollo Agrario v a los del Instituto Na
cional para la Conservación de la Na
turaleza, cuando el objeto de los pla
nes sea la repoblación forestal.
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iJbro ayuda a triunfar
T RA TA D O  D E  EN O LO G IA , del Dr. S a n n in o . 

920 págs. 560  p tas.

D IC C IO N A R IO  D E L  VINO D E JE R E Z , de P e r  
rnartán. 245 págs. 420 p tas.

L O S VIN O S D E ESPAÑA, de Jo s é  del C a stillo , 
500 págs. D eclarad o  “L ib ro  de in te r é s  tu r ís t ic o ” 
660  p tas.

C O M ER C IA LIZ A C IO N  D E PRODUCTOS A- 
G R A R IO S  PA RA  CONSUM O EN FRESCO, de Fuen 
tes C o rtés . 193 págs. 75 p ta s

E L  EM P L E O  D E L  A N H ID RID O  SULFUROSO 
EN LA C O M E R C IA LIZ A C IO N  D E  UVA DE MESA, 
de D iez G a rc ía . 120 págs. 75  p tas.

V ID E S  A M ERICA N A S PORTAINJERTOS, dt 
L arrea, 204 págs. 100 p tas.

A N UARIO  A G R IC O L A  ESPA Ñ O L, de la  Aso
c ia c ió n  N acion al de I rg e n ie r o s  A grónom os 1000 
p tas.

N O M EN CLA TO R C O M E R C IA L  “P U E B L O S D E  
ESPA Ñ A ” 360 p tas.

VINO, A M O R Y  L IT E R A T U R A , de A le ja n d ro  
S e la . 115 págs. 125 p tas .

CO M PEN D IO  D E EN O LO G IA  P R A C TIC A , de 
Jo sé  M a ría  de S o ro a  y P in ed a , 284  págs. 180 p tas.

S IS T E M A S  D E  R IE G O , de R . Ede. 125 ptaS(
F E R T IL IZ A N T E S  A G R IC O L A S, de P a tte rsó n . 

150 p tas .

M A Q U IN A RIA  A G R IC O L A  BA SIC A , de S h ip -
p en  (2  v o ls) 230 p tas .

E M P R E S A  A G R O P EC U A R IA . R A C IO N A LIZA 
CION  Y  P R O D U C T IV ID A D  d e  S tu rro k . 175 p tas.

FA B R IC A C IO N  D E  A LCOH OL de H ern án  
lac io s  L la m a . 75 págs. 56 0  p tas .

E L A BO RA C IO N  D E  A G U A R D IE N T E S S IM 
P L E S , C O M P U E STO S Y  L IC O R E S , de Jo s é  M a ría  
X a n d ri, 898 p ágs 695 p tas .

E L  R IE G O , S U  IM PLA N TA CIO N  Y  SU  T E C 
NICA, de D om ín g u ez  G a rc ía -T e je ro , 890 págs. 
400 p ta s .

A N A L ISIS  D E  VIN O S, de A. G oded M u r 390 
págs- 390 p tas.

C O M PEN D IO  T EC N O L O G IC O  PA RA  IN D U S
T R IA S  V IN IC O LA S Y  D ER IV A D A S, 187 págs. 475 
p tas.

T E O R IA  D E  LA FIN A N CIA C IO N  D E  LA EM 
P R E SA . de W esto n  680 p tas .

P R O B L E M A S D E L  D E SA R R O L L O  EC O N O M I
CO, de R o b in so n  (2  v o ls) 780 p tas.

ECO N O M IA  E M P R E S A R IA L  A N A L ISIS  D E 
LAS D E C IS IO N E S  E M P R E S A R IA L E S , de H ague 
450 p tas.

P R A C T IC A  D E  LA D EFE N SA  CON TRA H ELA 
DAS, de D íaz  Q ueralt.o. 401 págs. 390 p tas.

LO S M E D IO S A U X IL IA R E S  A U D IO V ISU A LE S 
EN LA IN ST R U C C IO N  Y  C A PA CITA CIO N  PA RA  
EL  M O V IM IEN TO  C O O PER A T IV O . 103 págs.. 160 
p ta s.

A PRO V EC H A M IEN TO  IN D U S T R IA L  D E  L O S 
P R O D U C T O S A G R IC O L A S, de W . R a fo ls . 980 p ágs 
980 p ta s

MANUAL D E  A YU D A S AUDIOVISUALES, di 
M as C an d ela . 263 p ág s. 10O ptas.

COM O GAN AR D IN E R O  CON EL CULTIVO 
D E LA V ID , de L. y J .  T icó . 225 págs. 280 ptas,

T E C N IC A S M O D ERN A S D E LA VINIFICA
CION de E m e s t  B rem o n d . 292 págs. 320 ptas.

V IN IFIC A C IO N  Y  CONSERVACION DE LOS 
VIN OS, de N egre F r a n c o t. 376 págs. 320 ptas.

E L  C R E D IT O  A G R IC O L A  MEDIANTE COO
P E R A T IV A S Y  O T R A S INSTITUCIONES. 221 
págs. 240 p ta s .

EVALUACION  D E L A S ESTRUCTURAS A- 
G R A R IA S  Y  PiRO G RA M A S D E REFORMA A- 
G R A R IA  68 págs. 80  p ta s.

E L  C R E D IT O  A G R IC O L A  EN LOS PAISB! 
EC O N O M ICA M EN TE SUBDESARROLLADOS, ¡M 
págs. 240 p ta s .

LA E R O S IO N  D E L  SU ELO  POR EL AQUI 
ALGUNAS M ED ID A S PA RA  COMBATIRLA EK 
LAS T IE R R A S  D E  C U L TIV O , 207 págs. 320 ptai.

M ANUAL PA RA  ORGANIZACION DE CURSI
LL O S S O B R E  G E R E N C IA  D E COOPERATIVAS 
A G R IC O L A S, 86  págs. 100 ptas.

L O S F E R T IL IZ A N T E S  Y  SU  EMPLEO. Gula 
de b o ls illo  p a ra  e x te n s io n is ta s . 60 págs. 140 pW

M APA D E  SU E L O S  D E EUROPA. (3 vols.) 
1,200 p tas .

V O C A B U LA R IO  M U LTILIN G U E DE LA CIE* 
CIA  D E L  SU E L O . 430  págs. 360 ptas.

M A Y O R  PRO D U C C IO N  CON MENOS TIERRA 
64  págs. 100 p tas.

HACIA UNA E S T R A T E G IA  PARA EL DESA
R R O L L O  A G R IC O LA . 85 págs. 80 ptas.

CA PA C ITA C IO N  D E D IR IG E N TE S RÜRA 
139 págs. 120 p tas .

T A B L A S D E  K IL O G R A D O S, con la »olu° 
de 15.000 o p era cio n es  m u ltip lican d o  Pes0 p° 
d u ació n . M uy ú t i l  p a ra  bodegueros y c ^ 
ros de u v as P re c io  140 P ta s  incluido g 

en vió . ... ñor
E L  GRA N  L IB R O  D E L  VINO ie

e sp e c ia lis ta s  de v ario s  p a íses b a jo  la r 
JO S E P H  JO B E . P re c io  3.000 ptas.
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Disposición Final 4a 
El Ministerio de Aqricultura a pro

puesta de la Organización Sindical, a- 
probará los Reglamentos tipo para los 
Gruoos Sindicales, los que disfrutarán 
do la capacidad de obrar suficiente paj  
rael cumplimiento de sus fines, una vez 
inscritos en el Reqistro de Grupos Sin
dicales de Colonización establecido por 
las disposiciones vigentes.

Disposición Final 5a.
La Organización Sindical dictará las 

normas de régimen interior que sean 
necesarias cara facilitar la aolicación 
de esta Lev e informará en cualquier 
caso a petición del Instituto Nacional 
de Reforma v desarrollo Agrario o de 
los interesados.

Disposición Final 6.a 
La expropiación por el Estado de 

las fincas de propiedad particular no 
comprendidas en zona declarada de in
terés nacional . susceptibles de regadío 
por estar dominadas por obras hidráu
licas ejecutadas o auxiliadas por el Es
tado v que no se ponqan en regadío en 
las condiciones v olazos señalados por 
el Real Decreto de 7 de octubre de 1926 
se llevará a cabo por el Instituto con
forme a esta disposición y demás es
pecialmente aplicables, sin perjuicio, en 
su caso, de la aplicación del artículo 
250.

Disposición Final 7.a
1. Corresponde otorgar al Institu- 

'o los auxilios o f i c i a l e s ,  préstamos y 
premios previstos para Explotaciones y 
woperat|vas en la Ley de 30 de agosto 
ae 1 907 sobre Colonización y Repobla
ción Interior. El Consejo del Instituto 
«sumirá las funciones que dicha Ley 
ssigna a la Junta Central.

2. El Gobierno dictará o propon
ga las disposiciones oportunas a fin de 
determinar para lo sucesivo el régimen 
ce aplicación a la reforma y desarrolle 
aqrario, de los inmuebles pertenecien- 
rw l. ac*° V Entidades públicas y sus
ceptibles de tal aplicación sin daño de 
a [IClUS'Za forestal- Se tendrán en cuen- 
a las disposiciones aplicables según la 
S ecílva naturaleza de los bienes y 
3 a ■ a que oertenecen, las de la 
Ipo ia ^ev’ 1907 v e* básente texto eaai, cuva nublicación no altera, a es-
cbnes080*0 *a v'qenc'a de ta'es disposi-

Disposición Final 8.a 
L Se faculta al Ministerio de Agri- 

nie ■ /  a los demás Departamentos mi- 
steriales afectados por las disposicio

nes de esta Ley para gue en el ámbito 
de sus r e s p e c t i v a s  competencias o 
conjuntamente dicten o propongan las 
disposiciones reglamentarias gue fue
ren precisas o convenientes para el me
jor cumplimiento v efectividad de cuanto 
se dispone en la presente Ley.

2. En materia de concentración par
celaria, permutas forzosas, comarcas y 
fincas mejoradles, y en los demás ca
sos en gue así esté establecido en la 
presente Lev el desarrollo de la misma 
se realizará conjuntamente por los Mi
nisterios de Agricultura v Justicia.

Disposición Final 9.a
El Gobierno adaptará a la presente 

Ley los preceptos sobre expropiación 
gue dé lugar al traslado de poblaciones 
contenidos en el Decreto de 21 de ene
ro de 1955 v en el capítulo respectivo 
del reqlamento de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 26 de abril de 1957. Ta
les preceptos continuarán entretanto, en 
viqorcon su ranqo reglamentario.

Disposición Transitoria 1.a
Las variaciones que introduce el 

presente texto legal se aplicarán a los 
procedimientos en curso sin retroceder 
en los trámites.

Disposición Transitoria 2.a
No obstante lo dispuesto en el artí

culo 108 las tierras enajenadas antes 
de la publicación de la Ley de 14 de a- 
bril de 1962 por la gue se modifica la de 
21 de abril de 1949, sobre zonas reqa- 
bles tendrán o no el carácter de tierras 
en exceso conforme a las disposiciones 
aplicables según la legislación hasta 
ahora en vigor.

Disposición Transitoria 3.a
La disposición recogida en el a- 

partado tres del artículo 68 de esta Ley 
seguirá aplicándose en los términos que 
se desprenden de l_a disposición transi
toria primera de la Ley de 14 de abril de 
1962, por la gue se modifica ia de 21 de 
abril de 1949, sobre zonas regables, a 
los que al entrar en vigor aquella Ley ya 
eran propietarios, bien de tierras reser
vadas, bien de tierras exceptuadas por 
estar transformadas en reqadío, que se 
beneficien de las obras de captación v 
conducción de la zona regable.

Disposición Transitoria 4.a
En cuanto a la aplicación de los pre

ceptos contenidos en los artículos 111 y 
112 de la presente Lev a las zonas rega
bles declaradas de alto interés nacio
nal que al entrar en viqor la Ley de 14 
de abril de 1962 no tuvieren aprobados 
los correspondientes Planes de Coloni
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zación, se estará a lo dispuesto en la 
disposición transitoria tercera de la ci
tada Lev.

Disposición Transitoria 5.a
Respecto de las tierras exceptuadas 

que, estando comprendidas en cualquie 
ra de los supuestos a) o b) del aparta
do primero del artículo 111 se encon
trasen afectadas por concesiones de 
aquas públicas para el rieqo otorqadas 
con anterioridad a la fecha de la pro- 
mulqación de la Lev de 14 de abril de 
1962, se estará a cuanto establece la 
disposición transitoria tercera de la cita
da Ley.

Disposición Transitoria 6.a
No obstante lo dispuesto en el artí

culo 113, respecto a la valoración de 
las mejoras autorizadas por el Ministe
rio de Obras Públicas con anterioridad 
a la promulqación de la Lev de 21 de 
abril de 1949 sobre zonas reqables, se 
estará a lo establecido en el artículo 
16 de dicha Lev.

Disposición Transitoria 7.a
1. Los actuales adjudicatarios de 

lotes o parcelas continuarán con el ré- 
qimen que les fuere de aplicación a la 
entrada en viqor de la presente Ley.

2 Cuando sea aplicable la Ley 51/ 
1968 de 27 de iulio sobre réqimen de 
las tierras adquiridas oor el Instituto 
Nacional de Colonización se entende
rán sustituidos sus preceptos por los 
del presente texto leqal, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la disposición tran
sitoria 15.

Disposición Transitoria 8a
1. El disfrute de los huertos fami

liares que se concedan en lo sucesivo 
se aiustará a lo prescrito en los artícu
los 6°. v 7°. del Decreto de 12 de ma
yo de 1950, fijando el Instituto el precio 
de la tierra al solo efecto de determi
nar el canon anual.

2. El Gobierno podrá establecer 
por Decreto un réqimen distinto que se 
rá aplicable a los huertos que se con
cedan a partir de su entrada en viqor.

Disposición Transitoria 9a.
1. Respecto de la inscripción de ía 

nueva ordenación de la propiedad re
sultante de las concentraciones en cur
so al entrar en viqor las nuevas normas

recocidas en el texto refundido de la 
Lev de Concentración Parcelaria de 8 
de noviembre de 1962, se estará alo 
dispuesto en la disposición transitoria 
de dicho texto leqal.

2. Se cancelarán conforme a lo dis
puesto en tal disposición transitoria, las 
expresiones regístrales de que las fincas 
de reemplazo quedaban afectadas por 
las situaciones regístrales relativas a 
las parcelas de procedencia en los tér
minos que se desprendían de la regla 
2a. del artículo 55 de la Ley de Con
centración Parcelaria de 10 de agosto de 
1955.

Disposición Transitoria 10 
Las unidades tipo de aprovecha

miento agrícola constituidas al amparo 
de la leaislación anterior, seguirán el 
mismo réqimen a que hasta ahora es
taban. sujetas.

Disposición Transitoria 11 
Laís variaciones que introdujo en 

materia de concentración parcelaria la 
Ley 54/1968, de 27 de julio, de Ordena
ción Rural que afecten a derechos ad
quiridos al amparo de la legislación 
que se modificó solo se aplicarán a las 
concentraciones decretadas con ante
rioridad a la entrada en vigor de dicha 
Ley en cuanto favorezcan a los titula
res de tales derechos.

Disposición Transitoria 12 
Transcurridos seis años a partir de 

la respectiva viaencia de los Decretos 
de Ordenación Rural gue hubieran si
do promulgados con anterioridad a la 
publicación de la Ley 54/1968, de 27 
de iulio no Dodrán solicitarse las sub
venciones autorizadas por la misma.

Disposición Transitoria 13 
Las fincas que al promulgarse la 

presente Lev estén cumpliendo los pla
nes de las Leyes de 3 de diciembre de 
1965 v 14 de abril de 1962. terminaran  
su transformación de acuerdo a estas Le 
ves. Asimismo aquellas fincas gue ha
yan cumplido los planes de las dos Leyes 
citadas quedarán exentas de la aplica- 
ción de la presente Lev durante el p j  
zo de diez años a que se refena la o]| 
posición transitoria de la Lev 27/1» > 
de 21 de iulio, sobre comarcas V '1 

Sig ie en la P ^m  *

C O C A V E  ETt GUSTAR
INDA, S. A. - BARCELONA-9 - PASEO SAN JUAN, 98 - TELEF. 26J
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GOLAS PARA ETIQUETAR
. Henkel

CONSULTE NUESTRO SERVICIO TECNICO

HENKEL IBERICA, S. A.
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El envase de vidrio conserva todas ias cualidades del producto... 
. y  ademases “ NORECUPERABLE”

- el en vase  de vidrio no a ltera  el sabor.
- es  de fácil m ane jo  y ag radab le  uso.
- se  puede vo lve r a abrir y  ce rra r cu antas ve ce s  se desee.
- perm ite  ca m b ia r fác ilm en te  de m odelo .
- el en va se  “no recu perab le" m á s  econ ó m ico  y más seguro

SOCOVI
SOCIEDAD COMERCIAL DEL VIDRIO, S. A.
Paseo de la Castellana, 86 - Tel. 262 55 13 - Madrid (6)

Delegaciones en: Zaragoza: Carretera a Valencia (Km. 8)
Barcelona: (14): Galileo, 303-305 - Tel. 321 89 54 Apart. 408 - Tels. 25 80.12-13-14
Gijón: Marqués de San Esteban, 17 - Tel. 34 57 07 Valencia: Pascual y G e n is ,10, planta 4a D 
Sevilla: Plaza Nueva. 19-20 - Tel. 21 14 84 Tels. 21 98 75 - 21 99 50

Un envase de vidrio de SOCOVI da más calidad a su producto
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